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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R eina Regente (Q.D.G.) 
y A u g u sta  Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino:

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed q ue las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo si'.miente:

Artículo 1.° Se concede mi crédito extraordinario de 
5.312000 pesetas á un capitulo adicional del presupuesto 
de Obligaciones de los departamentos ministeriales, Sec
ción 5.a, «Ministerio de Marina», del comente año eco
nómico de 1896-97, para satisfacer al Mariscal de Cam
po de Artillería de la Armada, D. Gaspar Salcedo y 
Anguiano, cierta diferencia de sueldo, á que tiene dere
cho, en cumplimiento de una sentencia del Tribunal de 
lo ConD ncioso-administrativo.

Arfc. 2.° El importe del expresado crédito extraordi
nario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfa
gan, y, á no ser posible, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis. .

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

«l&maa -H a v a r r o  M o v e r  tes*.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en s u  nombre y durante 
su menor edrd la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 125.000 pesetas á un capítulo adicional de la Sec
ción 1. de Obligaciones de los departamentos minis
teriales, «Presidencia del Consejo de Ministros», del co
rriente año económico de 1896-97 para atender á ls 
organización y sostenimiento de un servicio de policíí 
especial judicial, destinada principalmente al descu 
brimiento y persecución de los delitos que se cometai 
ó intenten cometerse por medio de explosivos ó mate 
rias inflamables.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con 
los remanentes que ofrezcan los ingresos presupuestos 
sobre las obligaciones, ó, en su defecto, con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
B1 Ministro de Hacienda,

Juan Havarro M everter.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su. menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los párrafos quince y diez y seis del 
artículo 135 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, forma
do en virtud de lo dispuesto en el art. 26 de la ley de 
Presupuestos de 1893-94, serán sustituidos por los si
guientes:

«No serán considerados como herederos, y por tan- ! 
to responsables á la Hacienda de las obli-raciones con
traídas por sus ascendientes ó descendientes, los que 
no hayan aceptado la herencia expresa ó tácitamente 
en la forma establecida por el art. 999 del Código 
civil.»

«Para que la aceptación de la herencia á beneficio 
de inventario pueda surtir sus efectos, es necesario 
que se haya verificado con antelación á la reclamación 
hecha al interesado en el expediente.»

Art. 2.° Se concede un plazo de seis meses, dentro 
del cual podrán reclamar ante el Tribunal de Cuentas 
todas aquellas personas que, en concepto de herederos 
presuntos, hayan sido declarados responsables á la Ha
cienda de obligaciones contraídas por sus ascendientes 
ó descendientes, como comprendidas en lo que dispo
nían los párrafos quince y diez y seis del art. 135 del 
reglamento de dicho Tribunal, á fin de que puedan 
acogerse á los beneficios que se establecen por el a r
tículo 1.° de esta ley; debiendo cesar las responsabili
dades de todos aquellos que no se justifique han acep
tado la herencia en la forma que determina el art. 999 
del vigente Código civil, é ejecutado algún acto con el 
carácter de herederos del deudor;

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes* 

Gobernadores, y demás Autoridades, así civiles com o 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y cjiírni- 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y ocho d*y Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE

Í El Ministro de Hacienda,
«luán Navarro Reverter*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se reconoce des le luego á los Jefes y 
Oficiales de los Cuerpos militarmente organizados de 
milicias, voluntarios y bomberos de las islas de Cuba y 
Puerto Rico la misma aptitud legal que á los del Ejér
cito en la respectiva graduación para optar á los desti
nos públicos de Ultramar, como si estuvieran perci
biendo el sueldo asignado á cada graduación en el Ejér
cito, aplicando para este derecho las leyes vigentes y 
las que en adelante se dicten sobre asimilación de cate
gorías y sueldos entre los empleados civiles y militares, 
siempre que cuenten diez años de servicios y dos de 
ellos en el empleo determinante de la categoría.

Art. 2.° Asimismo se reconoce aptitud legal para 
desempeñar destinos de Oficiales quintos de Adminis
tración en las respectivas provincias de Ultramar á los 
individuos que hayan servido en los referidos Cuerpos 
por espacio de dos años con buenas notas de concepto.

Art. 3.° Se entenderán por virtud de las precedentes 
disposiciones modificado el art. 90 y adicionado el últi
mo párrafo del 17 del Real decreto ley de 13 de Octu
bre de 1890.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministrad* Ultramar,

Tom ás Castellano y Tillarroya.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; de conformidad con el de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza la concesión de un crédito, 

extraordinario á capítulos adicionales de las Secciones 
4.a, «Guerra», y 6.a, «Marina», del presupuesto vigente 
de las islas Filipinas, por la cantidad á que asciendan 
las obligaciones que se reconozcan y liquiden para los; 
servicios de carácter extraordinario é imprevisto que 
originen el restablecimiento del orden público en el 
Archipiélago, cubriéndose provisionalmente su impor
te con la Deuda flotante del Tesoro del mismo, si los 

| sobrantes del presupuesto no fueren suficientes*
Art. 2.° Tan pronto como sea conocida y determi- 

| nacía la cantidad invertida, se procederá t legalizar la 
concesión clel mencionado crédito, instruyéndose el 
oportuno expediente con sujeción á lo que determina
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la ley de Contabilidad para ks provincias de Ultramar 
é instrucción dictada para ¡su ejecución^ Ideales órde» 
lies de 22 de Febrero de 1887 y 15 de Septiembre de 
1890, y demás disposiciones aplicables >A caso.

Dado en Sao. Sebastián á diez y ocko de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y se*s

MARÍA CRISTINA
. iTimT.ro (ntramur 

Tornas Oitstellan® y WlIIarroym.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr;: Promulgada en 4 del corriente la ley «50- 
%te represión del anarquismo, en que se encomienda á 
este Ministerio la tareade dictar las deposiciones nece
sarias para su ejeemáta, y concedido por la ley de 18 
del corriente mes un -crédito de 125.000 pesetas para 
•organizar un servicio especial de policía judicial, que 
tenga por objeto di descubrimiento y persecución de 
líos delitos que se cometan ó se intente cometer por me
dio de explosivos, se ha estudiado la mejor forma de 
planteamiento de dicho servicio, teniendo en cuenta 
las necesidades á que responde la creación de esta po
licía,dos datos pedidos á al ..unos Tribunales y fácil.fa
dos por los mismos, y cuantas circunstancias se ha es
timado necesario'atender para dar verdadera eficacia 
ii. sus funciones.

Por hoy, y teniendo en cuenta que, aparte de he
chos aislados y-que no pueden constituir base de fun
dada alarma, los atentados anarquis as sólo se han ve
rificado en Madrid y Barcelona, siendo en esta última 
donde mayor gravedad revistieron, basta que el esta
blecimiento déla nueva policía se circunscriba á am
bas capitales, si bien dotando á Barcelona de mayor 
numero de individuos de aquélla, por la mayor impor
tancia que han tenido hasta ahora y lo más frecuentes 
que fueron allí los delitos cometidos por medio de ex
plosivos.

La intervención que tienen en la persecución y cas
tigo de estos delitos las Autoridades militares, y la con
sideración de que los servicios del nuevo Cuerpo serán 
tanto más eficaces cuanto más disciplinado esté, han 
hecho pensar en la conveniencia de que el Jefe que 
mande á los nuevos agentes, así en Madrid como en 
Barcelona, proceda del Ejército, y de que los individuos 
todos que constituyan el Cuerpo, sean nombrados pre
vio «el informe de la Autoridad militar del distrito y de 
la civil de la provincia, q e unido á la designaci n por 
la judicial, será una garantía de la idoneidad y condi
ciones de los agentes que se nombren.

No puede empero dejar da tomarse en cuenta la 
circunstancia de que los atentados contra el orden so
cial llevados á efecto por medio de explosivos, si b en 
en dete-minados momentos pueden exigir toda la acti
vidad de los funcionarios del Cuerpo que se crea, y aun 
resultar este Cuerpo poco numeroso, en tiempos nor
males y de escasa ó ninguna agitación permanecerán 
inactivos dichos funcionarios, y en ese caso sus servi
cios pueden ser utilizados para prestar otros análogos á 
los que principalmente les están encomendados, ejerci
tándose en auxiliar á los Tribunales de justicia y á las 
Autoridades respectivas en la investigación y persecu
ción dedos delitos ■•comunes.

Por todo lo expuesto, S. M. la Retna (Q. D. G.) Re- 
;gm texM  ¡Reino, en nombre de su Augusto Hijo, ha te- 
¿nido á bien disponer:

L ° ln<cumplimiento de lo dispuesto en la citada ley 
«obre 'represión del anarquismo, y utilizando la conce- 
, món (del crédito hecha por la relativa á la organización 
ale un servicio especklcde policía judicial contra los de- 
lí tas fme se cometan ó &e intente cometer por medio de 
ex ylmmoSj -se ce rea un Ckerpo de policía j udicial desti
nado al descubrimiento y persecución de dichos delitos, 
el c nal prestaré sus servicios por ahora en Madrid y 
Barc doma.

2.° Este Cuerpo constaré de dos secciones: una en 
Madrid, eompuestade un Jefemilitar, á quien se le asig
nará una gratificarán anual áe 1.000 pesetas; un Sub
jefe, que disí ataré el haber de 3.500 pesetas^ y  11 
agentes, retribuidos con 2.000 poetas cada uno.

Otra en Barcelona,, formada por un Jefe militar y 
m i Subjefe, que disfrutarán de la misma gratificación 
y lu^her que los de Madrid, y 23 agentes igualmente 
retríb nidos con 2.000 pesetas,

3.° 3 1 Jefe mil tar sera nombrado por el Coman
dante en del Cuerpo de Ejército correspondiente. 
El resto del personal por el Presidente de la Audien
cia, previos informes del mismo Comandante en Jefe 
y del Gobernador civil de la provincia. ,

4.° Los funcionarios que ingresen en el Cuerpo no 
podrán ser separados del servicio sin expediente pre
vio en que sumariamente se haga constar su ineptitud 
ó mala conducta. Si del expediente resultaren éstas 
comprobadas, el Presidente de la Audiencia respectiva 
dispondrá su separación, y procederá á nombrar al que 
baya de ocupar la vacante, cumpliendo lo que dispone 
el artículo anterior.

5.° El sobrante de 48.060 pesetas que, cubiertas las 
atenciones del personal que establece el art. 3.°, resul
ta del crédito presupuesto de 125.000, se destinará á 
gastos de investigación y á premiar los méritos espe
ciales contraídos por los individuos del Cuerpo en el 
desempeño de sus propias funciones. Para ello se asig
narán á Madrid 18.000 pesetas y á Barcelona 30.000, 
siendo la aplicación de estos fondos atribución del Pre
sidente de la Audiencia, previa propuesta é info me de 
las Autoridades que quedan mencionadas, según su 
caso. El total asignado á cada una de las citadas capi
tales podrá tener distinta distribución entre las dos 
atenciones de premios y gastos de investigación, y en
tre los que se causen en ambas poblaciones, según las 
necesidades del servicio.

6.° Cuando las circunstancias lo permitan, los Pre
sidentes de las Audiencias encomendarán á la nueva 
policía, sin perjuicio de sus funciones principales, la 
de prestar su auxilio á los Tribunales y á las Autorida
des en la investigación de los delitos comunes.

7.° Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dicta
rán cuantas disposiciones sean necesarias para llevar á 
cumplido efecto lo dispuesto anteriormente.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. San Sebastián 19 de Septiembre de 1896.

TEJADA
Sr. u j cretarío de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que durante la ausencia de D. Manuel Quiroga Váz
quez, Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio, se encargue Y. I. interinamente del despacho 
de los asuntos de la referida Dirección.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Septiembre de 1896.

LINARES RIYAS

Sr. D. Federico Cobo de Guzmán, Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico.

M IN IS T ER IO  D E U LT R A M AR

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Consignado en el art. 3.°, cap. 5.°, Sec
ción 7.a, del presupuesto de esa isla para 1896-97 la 
cantidad de 100.000 pesos «para auxiliar las obras de ca
minos vecinales y construcción y reparación de puen
tes en carreteras provinciales»;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la  R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

Primero. Que del expresado crédito se destine la 
cantidad de 50.000 pesos á la construcción y  reparación 
de los puentes cuyas obras se hallan a cargo de la Di
putación provincial de esa isla.

Segundo. Que la expresada cantidad se entregue á 
esta Corporación á medida que acredite la ejecución de 
aquellas obras con certificación facultativa.

Tercero. Que los 50.000 pesos restantes de dicho cré
dito se destinen á auxiliar las obras de caminos vecina- 
les? á cuyo efecto los Ayuntamientos deberán solicitar 
de ese Gobierno general la suma que juzguen nece
saria,.

Cuarto. Que oyendo á la Jefatura de Obras públicas 
y á la Sección de Fomento acerca de los caminos que 
deban ser atendidos más preferentemente, conceda 
Y. E. t e  auxilios que procedan.

Y  quinto. Que la entreg'a de estos auxilios se veri
fique mediante certificación de Ingeniero que acredite 
haberse llegado á efecto las obras correspondientes.

Pe Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid-16 de Septiembre de 1896.

CASTELLANO 

Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: Publicada en la G a c e t a  de esta Corte 
del día 26 de Agosto próximo pasado la ley de Presu
puestos de esa Antilla de 24 del mismo mes, por la cual 
se suprime el impuesto del 5 por 100 que venía exigién
dose sobre los sueldos y asignaciones del Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que rija esta, 
supresión desde el día 1.° del mes actual.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento* 
y efectos consiguientes, dando por reproducido el tele
grama que, respecto del mismo asunto, se le dirige- 
con esta fecha. Dios guarde á Y, E, muchos años. Ma
drid 15 de Septiembre de 1896.

OAST1 LLANO 

Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: Existiendo vacante en esa isla la plaza- 
de Arquitecto del Estado, dependiente de la Jefatura 
de Obras públicas:

Vista la Real orden de 5 de Marzo de 1883, por la 
que se dispuso la creai ion de la indicada plaza y se 
fijaron las condiciones para su provisión;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se anun
cie en la Ga c e ta  de M a d r id , por el plazo de un mes, 
un concurso para cubrir dicha vacante, debiendo te
nerse presente para solicitarla las condiciones si
guientes:

1.a A dicho cargo corresponde la categnría admi
nistrativa de Jete de Negociado de p imera clase, con 
el s mido de 1.200 pesos, el sobresueldo de 1.800 pesos 
y las indemnizaciones reglamentarias que tienen asig
nadas los Ingenieros primeros de Caminos en dicha 
isla.

2.a El Arquitecto que solicite la plaza, además de 
presentar el título correspondiente á dicha profesau, 
debe acreditar haberla ejercido en construccione de 
edificios públicos ó particulares por el tiempo de cua
tro años, á lo menos.

3.a El que solicite el indicado cargo debe compro
meterse á prestar sus servicios en la isla de Puerto 
Rico durante cuatro años, durante los cuales no podrá 
ser separado sino mediante formación de expediente, ó 
por causa de enfermedad deb.damente justificada.

4.a El expresado Arquitecto tendrá derecho, así 
como su familia, al abono de su pasaje por cuenta del 
Estado, en la forma que prescriben las disposiciones vi
gentes para los funcionarios públicos de nuestras pro
vincias de Ultramar.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, debiendo publicarse 
esta resolución en las G a c e t a s  de M ad rid  y de P im  lo 
Rico, Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de 
Septiembre de 1896.

CASTELLANO

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

Relación de las Reales órdenes expedidas por este Mi
nisterio referentes á personal durante la segunda
quincena del mes de Agosto último.

17 Agosto. Nombrando por el turno 5.° Oficial cuar 
to de la Sección investigadora de la riqueza urbana de 
la isla de Cuba á D. Joaquín Lombardero.

Idem id. Idem Oficial quinto de la Sala de Ultramar 
del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Amadeo Fnn 
quez, electo Oficial cuarto de la isla de Cuba.

19 id. Concediendo un mes de licencia por enfermo 
á D. Eduardo Fernández de Rodas, Contador Decano 
de la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem id. por id. á D. Reyes Piqueras, Jefe 
de Negociado de tercera clase de la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem id. por id. á D. Juan Stuyck, Jefe de 
Administración de segunda clase de la Sección de los 
Registros de la propiedad y del Notariado.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Manuel Araullo para la plaza de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Letrado Consultor de la Inten
dencia general de Hacienda de las islas Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Trinidad Jurado para la 
plaza de Jefe de Negociado de primera clase de la Ins
pección general de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Francisco Brianzón para 
la plaza de Oficial quinto, Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de Masbate (Filipinas).

Idem id. Idem el id. de D. Carmelo Zaragoza para 
la plaza de Oficial quinto, Yista de la Aduana de Ma
nila.

Idem {d Idem el id. de D. Joaquín Fernández 'Na
rro para la plaza de Oficial primero, Administrador de 
Hacienda de Capiz
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Idem id. Idem el id. de D. Joaquín Blanco Valdés 

para la plaza de Jefe de Administración de primera 
clase, Interventor general del Estado en Filipinas.

ídem id. Idem el id. de D. Mariano Vallejo para la 
plaza tí3 Oficial quinto de la Dirección general de Ad
ministración civil de Filipinas.

Idem id. IdeiL el id. de D. Adolfo Villar para la pla
za de Oficial cuarto u “l Gobierno civil de Bataan.

Idem id. Id em e lid .d e  D. Santiago Ridaura para 
la pl ;za de Oficial tercero, Administrador de Hacienda 
de Bataan.

Idem id. Idem el id de D. Ignacio Majó para la pla
za de Oficial cuarto del Gobierno civil de Zambales.

Idem id. Idem lo dispuesto por el Gobernador g e 
neral de Filipinas de que D. Miguel García Ibirién con
tinúe desempeñando su plaza en la Ordenación de pa
gos hasta que se presente á tomar posesión el propie
tario.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía de D. José 
Mestres, Oficial quinto interino de la Administración 
de Rentas y  Aduanas de Aguadilla, Puerto Rico, y el 
nombramiento interino para dicha plaza de D. Eduardo 
Rodeyro.

Idem id. Idem con el carácter de interino el nom
bramiento de I). Francisco Javier Cavestany para la 
pl iza de Oficial quinto de la Administración central de 
Contribuciones y Rentas de Puerto Rico.

Idem id. Ampliando á seis meses la licencia que 
viene disfrutando en la Península D. Angel Cenjor, 
Oficial tercero de la Intervención general de Filipinas.

21 id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Eduardo Polo, Oficial tercero de las Secciones de la In
tendencia de Hacienda de Filipinas, y declarándole ce
sante del de Oficial cuarto, Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de Zamboanga, para que estaba 
electo.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial tercero 
Interventor de la Administración de Hacienda de Zam
boanga, á D. Enrique Ibáñez y Serrano, que es Oficial 
cuarto, Cajero Guardaalmacén de Nueva Ceija.

Idem id. Confirmando el nombramiento de D. Fer
nando Bermúdez Flores para la plaza de Oficial quinto 
de la Intervención de Hacienda de Pinar del Río.

Idem id. Idem el id. de D. José Echenique para la 
plaza de Oficial quinto de la Intervención de Hacienda 
de Matanzas, Cuba.

Idem id. Idem la cesantía de D. José López Calle, 
Oficial quinto de la Administración de Hacienda de 
Santiago de Cuba.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Indalecio Ramírez de Arellano, Oficial cuarto de la 
Administración de Hacienda de la Habana.

Idem id. Declarando cesante con arreglo al art. 74 
del decreto ley de 13 de Octubre de 1890 á D. Enrique 
Carreras, Oficial cuarto de la Intervención general del 
Estado de la isla de Cuba.

Idem id. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador 
general de Puerto Rico de que D. Alejandro Infiesta se 
encargue del despacho de la Secretaría del Gobierno 
general.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía de D. Manuel 
Oballe, Oficial tercero, Administrador de Hacienda de 
Bataan, Filipinas.

Idem id. Confirmando la cesantía de D. Balbino 
Jáuregui, Oficial quinto, Interventor de la Administra
ción de Hacienda de Masbate, Filipinas.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Jacobo Ca
bello de Balsera p ira la plaza de Oficial quinto, Guar
daalmacén de la Administración de Hacienda de Caga- 
yán, Filipinas.

Idem id. Concediendo un mes de licencia por en- 
‘ fermo á D. Enrique Suri o, Oficial cuarto de este Minis

terio.
.25 id. Disponiendo que el nombramiento hecho por 

el turno 5.° para la plaza de Oficial cuarto de la Sec
ción investigadora de la riqueza urbana de la isla de 
Cuba á favor de D. Joaquín Lombardero, se entienda 
hecho por el turno 4.°

30 id. Concediendo un mes de licencia por enfermo 
á D. Ignacio Vi esta Pinedo, Jefe de Negociado de pri
mera clase de este Ministerio. ,
. Idem id. Idem id. por id á D. Carlos María Brú, Jefe 

de Negociado de segunda clase de la Sección de los 
Registros y del Notariado de este Ministerio.

Idem id. Idem id. por id. á D. Sebastián Carrasco, 
Jefe de Negociado de tercera clase de la id. de los 
ídem en el id.

Idem id. Idem id. por id. á D. Luis Gómez Arteche. 
* Jefe de Negociado de tercera clase en esta Secretaría 

Idem id. Idem id. por id. á 1). Pedro Valdés, Oficia, 
se-nmdo de Ja Sala de Ultramar.

Idem id. Idem id. por id. á D. José María Portuondo 
Oficial tercero de la id. id.

Idem Íq, Idem id. por id. á D. Domingo García, Por* 
tero icayor de la id. id.

Idem id. R ehabilitando la licencia que por enfermo 
y por término de un mes le bud concedida á I). Julián 
Ruguera, Jefe de Adminús r̂ac5̂ n de cuarta clase de la 
Secretaría de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN C O T R A L

M IN IST E R IO  DE  G R A C IA  Y  JUSTICIA

Dirección general do So« De&’ssirfros e iiif  
j  «fe la pi*opie«Bad. y «leí üotfariarfo.

En el territorio del Colegio notarial de VaUadolid se lias 
de proveer por oposición y conforme á los artículos 44, 7.° y 
siguientes del regí amento*'general del Notariado y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero dé 1881, las Not rías vacan
tes en Santa María del Páramo, Zamora (por jubilación de 
D. Vicente Fernández), Amusco, Murías de Paredes, Valla- 
dolid (por jubilación de D. Justo Melón) y Sahagún, que co
rresponden á los distritos notariales de La B ñeza, Zamora, 
Astudillo, Murías, Valladolid y Sahagún respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes d comentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancias 
la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de prefe
rencia en su caso, y manifestando además los que pretendan 
las de Zamora y Vallado!id, que se comprometen á satisfacer 
á dichos Notarios jubilados las pensiones anuales y vitalicias 
de 1.000 y 1.500 pesetas respectivamente, pagadas por men
sualidades vencidas.

Madrid 17 de Septiembre de 1896. =E1 Director general, 
Conrado Solsona.

M IN IST E R IO  DE L A  G U E R R A

liíaiMa Sección*
Convocatoria é, oposiciones para plazas de Oficiales

Farmacéuticos segundos del Cuerpo de Sanidad Mi
litar.

En cumplimiento de lo mandado por S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre por la Reina Regente del Reino en Real or
den de 11 del actual (D. O., núm. 202), se convoca á oposi
ciones públicas para proveer ocho plazas de Farmac uticos 
segundos del Cuerpo de Sanidad Militar; quedando los que 
obtuvieren mejores censuras, dentro de las que se exigen 
para ingreso en el mismo, con derecho á ocupar, por orden 
de ellas, las plazas vacantes que existan y  las que fueran 
ocurriendo hasta completar aquel número, pero sin sueldo ni 
antigüedad mientras no obtengan colocación.

En su consecuencia, queda abierta la firma para las refe
ridas opo iciones en la Sección cuarta del Ministerio de la 
Guerra, en las horas de oficina, desde el día de la fecha hasta 
el 16 de Octubre próximo.

Los Doctores, Licenei dos en Farmacia por las Universi
dades oficiales del Reino, ó alumnos con ejercicio aprobados 
que por sí ó por medio de persona autorizada al efecto quie
ran firmar estas oposiciones, deberán justificar legalmente 
para ser admitidos á la firma las circunstancias siguientes:

1.a Ser españoles ó estar naturalizados en España.
2.a No pasar de la edad de treinta años el día de la publi

cación de esta convocatoria.
3.a Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles ó polí

ticos, y ser de buena vida y costumbres.
4.a Tener la aptitud física que se requiere para el servi

cio militar.
Y 5.a Haber obtenido el título de Doctor ó de Licenciado 

en Farmacia en alguna de las Universidades oficíales del Rei
no, ó tener aprobados los ejercicios necesarios par - ello.

Justificarán que son españoles, y que no lian pasado de la 
edad de treinta años, con certificado ele inscripción en el Re
gistro civil, los que deben reunir este requisito, y en caso 
contrario con copia en debida regla de la partida de bautis
mo, debiendo acompañar en uno y otro caso la cédula per
sonal.

Justificarán hallarse en el pleno goce de sus derechos ci
viles y políticos y ser de buena vida y costumbres con certi
ficación de la Autoridad municipal del pueblo; de su residen
cia, librada y legalizada en fechas posteriores á las de este 
edicto.

Justificarán que tienen la aptitud física que se requiere 
para el servicio militar mediante certificado de reconoci
miento hecho en virtud de orden de esta Sección, bajo la pre
sidencia del Director del Hospital Militar,, por dos Jefes y 
Oficiales Médicos destinados en aquel establecimiento.

Justificarán haber obtenido-el grado de Doctor ó dê  Li
cenciado en Farmacia en alguna de las Universidades oficia
les del Reino, ó tener aprobadlas los ejercicios para ello, cor 
testimonio ó copia legalizada de dicho título, ó)certificado d( 
la Universidad en que hubiesen aprobado los ejercicios.

Los que sólo hubiesen presentado certificación de tenn 
aprobados los ejercicios correspondientes al grado de Licen? 
ciado, deberán acreditar que han satisfecha el pago de los de
rechos de expedición del citado título» antes; de "tomar pose 
sión de su destino.

Los Doctores, Licenciados en Farmacia ó los alumno 
aprobados residentes fuera de Madrid,, que por sí ó por medí 
de persona autorizada al efecto entreguen con la oportun 
anticipación á los Inspectores de Sanidad militar de las Ca 
pitanías gene ralos de la Península é islas adyacentes, instan 
cia suficient emente documentada dirigida al General Jefee 
la cuarta Sección solicitando ser admitidos al presente cor 
curso de o‘ posiciones, serán ooadicionalmente incluidos en i 
lista de 1 os opositores, pero necesaria y personalmente deU 
rán roti-dicar eu dicha Sección su firma antes del día señala* 
para el . primer ejercicio, sin cuyo requisito no será válida d 
cha Poclusión.

Fjg entenderá que Ja instancia se baila sufieientemen 
documentada, siempre que con ella se acompañen, en to 
y egla legaliz -dos, los documentos necesarios para que los e 

f pirantes puedan ser admitidos á la, firma, excepción, hec 
I del certificado de aptitud fásica.

No serán admíí ídos ú íás opDsícíolles los Doctores, Licen
ciados ó alumnos aprobad s resiu e,nte? íuera de Madrid cuJas 
instancias no lleguen á la citada tv ‘ccion antes de que espire 
el plazo señalado para la ñrinE cíe la. s mismas.
, Dos ejercicios tendrán Jugar con a / re&]? a lo dispuesto en 

el programa aprobado por S M. en 7 nL\^0Viel?\bre d e ,188b 
(Colección legislativa del Ejército,- núffi. éfi ')» publicado tam
bién en la G a c e t a .

En su ca nsecuencia, y en cum^íiiBieñfo Uv 9^® se pre*° 
viene en dicho programa, se advierte ¡ tocios k ls 9ue se ins
criban para tomar parte en estas upo.sidone^ qUie primer 
ejercicio, al cual necesariamente efeberán emueu ’rrir todos 
ellos, se efectuará en el Laboratorio centra! de; Medí ’carnentos 
de esta Corte, sito en la calle de AmaiJeí, nfmí. 36, el día 20 
de Octubre próximo, á las tres en punto de Ja, tarafe.

Madrid 18 de Septiembre de 1896. =A’ÁGenend Jehy Felipe 
Martínez.

M IN IST E R IO  D E M A RINA

A ' V I S O  .Á , L O S  NAVEGANTES

E ftcpósitfo  Ii 2« I f l e o ,

GRUPO 112:.— 16 Dlí SEPTIEMBRE DE Ü396
En cuanto se reciba á borcl# este aviso deberáoorregiss#  

los pianos, cartas y  derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas^ y las relativas á vbGbilidsdi 

de lasAuces están daca sálesele el mar;

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
E s t a  «lo s tí m Íít®*, „

Bajos; al NE. de la punta Monfanlcy en la en ti tsc&án 
del Sornidí dé Long Island.

(No tice to Marinees, núnv. 33¡731. WwsMngton, 18961))

Núm. 1.227, 1896.—El Comandante cM buque hidró grado 
de los Estados Unidos Nndeavo/',.]ui encontrado en un rooo*- 
nucimiento especial del banco Plielp y dfv sus proximidkulés 
los siguientes bajos:

1.° Un banco estrecho, de JOfU de largo, cu direci rüm 
WNW.-ESE., en el cual la profundidad i media es de 7m,‘- y la 
cabeza de este banco, cubierta1 con 6m,3J dé agua y situada jen 
la parte central del mismo, está á 2 'V4 millas al N. 31° 30r 'X - 
del f ro de la punta Montauk,

Situación aproximada: 41° 6' 10" N - por 65° 37' W ,
2.° Una sonda de 9m, á 3 *v s millas al N. 41° E. del faro fie 

la punta Montauk. La naturaleza del fondeopor sus a heded Vi
res es de grava gruesa y arena amarilla, y mezclada con ai n- 
bas conchuelas rotas con manchas negras .En ninguna pa r -  
te se encontró indicios de fondo de roca ..

Carta núm. 587 de la seccióndX.

Chsisííílá.

Boya cfélante de la punta Aconi, orilíáa El de la is Ote 
del cabo Bretón.

(Notice to Marinees, núm. 33, OUawag 189G.)

Núm.. i . 228, 1896.—Una boya plana, pirita da de negn >, y 
que en la parte superior lleva la leyenda- INint-Aconi en le
tras blancas, ha sido colocada en 13"’ de--agina, delante del 
banco de escasas sondas que despide la punta*Aconi, sito aula 
entre la entrada del Gran Brazo de Oro yda.dol Pequeño 1 Lrfi
zo de Oro. dista boya está fondeada á *¡A mi ha all N. 50° E del 
extremo ule- la punta Aconi, á 3 r,/s m illaca ! N. 60° E . del cabo 
de la Mesa,, á 4 millas al N ..9° W . deDcabo Bonar y fu 
millas al N .29n W . del cah vCrouberry .

Situación aproximada: if>° 2U N. pe u54° 2^40" E.

Carta Uiúm. 589 de la sección IX.

Islas bri&ítaiicas.— In^láíerm
de modificaoitmes en lout;faros de Nassh y  ñn

%i.askaJeló-n del faro flotante Breaksea (casual de
(No ¿ice to Marimm, núm 18i . Trini:%House„

IjOíidon, 189 J )  •

Núm. 1.229, 189A.—leí 18 de Noviembre-de 18961 SQ: 1,IÉr ifi- 
■i carán las siguientesmiodifieacíono&en los. faros dé* Nñed i: la 
: torra cilindrica delfara superior,., de 37m,2 de altura de la 

base hasta la vele ̂ .tendrá  su plano focal, á 56V sohna el n i- 
• val: de las pleamares vivas; lato im  cilindrica dél faoro infe- 

ráor, de 22m,3 de. altura desde la base hasta la vehdiag tendrá 
m. plano focal á 42N.7 sobre el nivel de la pleamar- vr ya.

La luz superior -será fija , bVmica* e&tre diKií?’ ciones N. 
i 59° W . y 8. E(<por el 8. (119°); el 8. 70°
; E. y el 8. 8U E. (11°), en. fes proxjm ^aáe^ 0 .e la punta 

Ereaksea.
1 La lusa Inferior será fija.% hlanc-j;,. entre snsd íreccione^ N. 

60° W . y  8.. 70° E. por el &. (1901-'*); fijan noj^  'entre el N. 53° 
W . y el N. 60° W . (7o) sc^re la roca Tuskar. ‘ Se suprimirá la 
luz/j/a,. naja, auxiliar,, que enciende en 'ana ventana'del 

1 faro superior.
La intensidad luminosa, de las nueve^ luces, tanto en los 

sectores blancos como en los rojos, shrá de 1.231 Cárcels en 
tiempo cerrado, y- de 846 (Jareéis en 'tiempo claro, 

i vEn la misma fecha, el faro flota*nte Brcahsea será traslada- 
1 do á 2,2 millas al 8. 83° W . de lâ  boya W . del banco One Fat-
x hom, para facilitar el paso de tos buques, tanto por el N. comq

i por el 8. do éste banco.



1058 20 Septiembre 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 264

Cuando se hayan llevado & cabo todas estas modificacio
nes, so dará el correspondiente aviso.

Cuaderno de faros r¿úm. 4 de 1898, páginas 118 y 120.

ÜiYtt ncia*
Proyecto de m oáiñcación en el alum brado del faro 

f e  G ravelines.

yDireclmi dm B Jwres e¿ B alises. 12  Septiembre, 1896.)

Núm. 1.230, 1896.—A fines del actual año de 1896 se in
troducirán las siguientes modificaciones en el alumbrado del 
faro de Gravelines:

La. luz actual fija, de liorkonte, blanca, será reemplazada 
por una b\z de dirección de dos sectores, uno blanco y otro 
rojo^ y  de mucha mayor potencia luminosa.

jSsta luz será: blanca entre sus direcciones N. 13° E. y N. 
20° E, (7°V, roja entre el A. 20° 1L y el N. 27° E. (7o). La po
tarte i luminosa de la luz blanca, será de 4.500 Careéis, y su 
alcance de 26 millas.

La potencia luminosa de la luz roja sera de 2.000 Cárcels, 
'■y -su alcance 24 millas.

El aparato ser ¡ lenticular, de 0in,50 de distancia focal.
La altura de la nueva luz será la misma queda de la an

tigua.
"* Desde el 1.° de Septiembre, y mientras duren los trabajos, 

e s t a r á  apagada la luz actual y reemplazada con una luz pro
visional, fija , de horizonte, blanca, colocada en la galería su
perior de la torre, y de unos 8 Cárcels de intensidad.

Durante los trabajos, y con intermitencias, podrá funcio
nar la nueva luz como ensayo.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 168.

Costa occidental de Africa.

Situación de u n a  ro ca  al W . de K ing  W ilis  T ow n 
(L iberia).

Nachrichten file 8ecfahrery mira. 34¡2.061. Berlín, 1896.)

Núm. 1.231, 1896.—Según participa el Capitán del vapor 
alemán Thekla Balden, tocó este buque por fuera de la costa 
de Liberia, en una roca no señalada en las cartas, y cubierta 
con poco más de 6m en bajamar. Alrededor de ella se encon
traron sondas de 22 á 25m.

En el momento de tocar, estaba el buque al S. 71° 30' W. 
de King Wills Twon y al S. 29° 30' E. de la punta Neatano. 

Situación aproximada: 4o 48' N. por 2o 32' W .

Carta núm. 547 de la sección IV.
El Jefe, Luis Pastor y Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  general de  la  D eu da publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se 
entreguen los valores siguientes:

Días 21 al 23 y 25 y 26.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de

1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.916.

Día 22.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre- 
eteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y an
teriores, y de 20 y 55 millones de los vencimientos de Abril 
y Agosto próximo pasados; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 23.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes
tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores ; facturas presenta
das y corrientes.

Día 25.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior; de Deuda del Mate
rial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y de resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas, comprendidas en anuncios anteriores, que no se hayan 
presentado al cobro.

Día 26.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882. procedentes de conversión del 3 
por 100; ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 que no se hayan recogido, á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 18 de Septiembre de 1896. =E1 Director ge aera!, 
el Marqués de Goicoerrotea.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

3 ro ........................................................................................

19 Septiembre 1896. 12 Septiembre 1896. 19 Septiembre 1891. 12 Septiembre 1896.

Pesetas. resetas. PASIYO Pesetas. Pesetas

213.205.426‘43 213.205.426*43 Capital del Banco ....................................... 150.000.000 150.000.000
262.755.419*67 260.029.335 Fondo de reserva............ ................................... .......... 15.000.000 15.000.000

Corresponsales en el extranjero........................................
Efectos á cobrar en el extranjero ....................................
Descuentos,..........................................................................

26.443.211*70
12.644.967*70

249.221.127*87

' 24.994.76025 
12.409.215*29 

250.950.600*07
j- ****»■■  • I  E 3 S . ; :

Billetes en circulación.....................  ......................... .

4.936.436*08 
231.052*09 

1.060.091.075

4.534 599*60 
305.403*68 

1.067.027.750
Préstamos.......................................................................... .. 220.337.623*60 244.949.580*82 Cuentas corrientes... . .  . • ................................. 437.860.921*43 441.925.820*56
Efectos á cobrer en el d ía .................................................. 2.053.234*72 2.090.347*68 Depósitos en efectivo .............  . . .  . .............. 29.565.123*15 29 523.558*19
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cárter ; ....................................................
Deud amortizable al 4 por 100........................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
3bligaciones del Tesoro, emisi n 30 Junio 1896...........
Ironce por cuenta de la Hacienda pública.....................
>uenta corriente de efectivo del Tesoro público............
['esoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua..............................................................................v.
)peraciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico...................................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Sienes inmuebles.................................................................
)iversas cuentas. . . . .................................... ...................

12.270.000
5.184.139*47

398.138.572*50
4.013.170*48

197.385.500
5.925.016*38
3.585.054*11

15.695.971*72

435.488*54
150.000.000

17.404.676*29
86.318.809*93

12.270.000
5.606.390*07

398.138.572*50
4,013.170*48

197.385.500
6.133.309.41

»

15.284.398*27

144.327*11 
150.000.000 

17.403.893*97 i 
60.015.858*10

Dividendos, intereses y otras obligaciones á p a g a r ...
Reservas de contribuciones............................................ .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Créditos concedidos sobre efectos públicos...................

35.033.196*24
45.133.630*38

»
105.165.976*74

33.977.312*09
33.823.638*81
18.937.443*75
79.969.158*77

1.883.017.411*11 1.875.024.685 45 J 1.883.017.411*11 1.875.024.685*45

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos___
Préstamos sobre efectos públicos___

El Interventor general, J. Gurumeta.=Y..° B.AAPor eDGobernador, M. Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen eral d e O bras publicas.

Aguas.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 

del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general áe Obras públicas, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado por D. José Serrer Ferrondo, autorizándole para 
-cruzar la;earretera de Ooncentaina á Denia en el kilómetro 50, 
por medio vle un sifón, para dar riego á una parcela de su 
propiedad, colindante con dicha vía pública, debiendo so
meterse á las siguientes condiciones:

1.a Las doras se ejecutarán con sujeción al proyecto pre
sentado y can las salvedades é instrucciones que se dicten 
por el Ingeniero Jeíe de la provincia, bajo cuya inspección ó 
Ja  del Ingeniero encargado de la carretera se han de ejecutar 
aquéllas.

22  Por dichos funcionarios ó subalternos en que al efec
to deleguen, se practicará el replanteo de la obra, siendo de 
cuenta del peticionario los gastos que dicha operación é ins
pección pueda ocasionar con arreglo -4 las disposiciones vi
gentes.

3.a Se construirá la obra por mitades con objeto de no in
terrumpir el tránsito público, no empezándose la segunda 
mitad hasta que no sea por completo terminada la primera. 
Mientras dure la obra se colocará por las noches una luz que 
indique la interrupción en la parte respectiva de la carre
tera.

4.a No podrán depositarse sobre la carretera materiales ni 
medios auxiliares para la construeci n, ni tampoco podrá 
suspenderse la obra una vez empezada.

5.a Antes de principiar las obras se dará cuenta al Inge
niero encargado de la carretera, para que por sí ó por los su
balternos á sus órdenes se adopten cuantas disposiciones c n - 
vengan á la marcha regular de los trabajos, así como á la so
lidez de las mismas.

6.a Esta autorización se entiende concedida sin perjuicio 
de tercero, y podrá considerarse caducada si se faltare al 
cumplimiento de cualquiera de las condiciones que ante
ceden.

Be orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 1 > participo 
á Y, S.. para su conocimiento, el del interesado y publicación 
en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Septiembre de 1896.=E1 Director general interino, 
Antonio Sanz.—Sr. Gobernador de Alicante.

S. M. el Rey (Q. D..G .), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien acceder á lo so- 

I licitado por D. Santiago Sáenz Iniguez, autorizándole para 
construir una tajea en el kilómetro 26, hectómetro 4.° de la 
carretera de Fligueras á Logroño, con las siguientes condi- 
cienes:

I 1.a La Sección de desagüe de la  tajea deberá ser un rec- 
1 tángulo de (F95 metros de base por 0*50 de altura, y estará 

compuesta de dos estribos de 0*40 de espesor, un encachado 
de 0*30 de espesor y  una cubierta formada con losas de tapa 
de 0*20 de espesor y 1‘15 de largo.

2 11 Los cimientos tendrán un espesor de O‘50, y  se pro
fundizarán todo lo necesario á juicio del personal encargado 
de la Inspección, según la naturaleza del terreno en que se 
apoyen.

3.a Toda la fábrica que se emplee en la construcción de la 
1 tajea, deberá ser de manipostería con mezcla ordinaria, y los i

paramentos irán rejuntados con mortero hidráulico, y las 
aristas, cobijas y coronaciones de las dos boquillas deberán 
ser de sillería recta y de las dimensiones que designe el per
sonal encargado de la inspección.

4.a Para la ejecución de la obra se empezará por construir 
primeramente un trozo igual á la mitad del ancho de la ca
rretera, el cual, una vez terminado, se cubrirá con tierra 
bien apisonada, se afirmará y consolidará per ectamente an
tes de dar principio á la construcción del segundo trozo.

5.a Si la construcción de cada trozo dura más de un d ía ,> 
deberán adoptarse todas las precauciones necesarias para evi
tar desgracias, y colocar faroles de color rojo, que permane
cerán encendidos durante la noche para indicar lo puntos 
de peligro.

6.a No se permitirá depositar sobre la carretera ninguna 
clase de materiales de los que hayan de emplearse en la obra.

7.a El replanteo y la inspección de las obras estará á car
go del personal facultativo encargado de la conservación de 
la carretera, y será de cuenta del concesionario el pago de 
les indemnizaciones que se devenguen en este servicio con 
arreglo á los tipos marcados en las disposiciones vigentes.

8.a Será igualmente de cuenta del solicitante el mante
ner constantemente limpia y en buen estado de conservación 
la obra que se autoriza.

9.a Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero y 
á título precario, siendo, por lo tanto, el concesionario res
ponsable de los desperfectos y daños que por causa de la obra 
pudieran originarse, y sin que tenga derecho á reclamación 
de ningún género si en lo sucesivo fuera preciso anular esta 
concesión.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po á Y. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 15 de Septiembre de 1896.=E1 Director general inte
rino, Sanz.==Sr, Gobernador de Logroño.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  i*ela£lve& á, la s  iiaS n im aeia iies  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  Jkju n ta m ie n to  <le e s ta  C o r t e  e n  e l  d ía  VS d e  S e p t ie m b r e  d e  f i§ 9 6 .

SFS o l a . o i < 5 x i  i r a c l i v i c L u x e i l  d o  l a s  i r i l i u i . i x x o o i o n . e s .

'.’’ EDAD
NOMBRES

Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Gregorio Pinagua....................................................... » » 13
»

Párvulo................ Enterocolitis.............................................. Inclusa.
3 » Idem..................... Meningitis tuberculosa............................. León, 33.

Paseo de las Yeserías, 9. 
A. Manoclavo, 7.

I Idem ............... Viruela........................................................
23 í» Soltero................. Tuberculosis...............................................
» 10 » Párvulo................ Viruela....................................................... Olivar, 39 y 41. 

Segovia, 29.66 » » Casado.................. Pneumonía..................................................
» 4 » Párvulo................ Meningitis cerebral.................................... Carretera de Extremadura, 74. 

Amparo, 59.
Mendoza, 3.
Torrecilla de Leal, 23.

Antonio Nieto........... . . . . . . »«• » 7 x> Idem..................... Viruela......................................................
4 » & Idem............. Tuberculosis pulmonar..............................
6 » » Idem..................... Bronquitis capilar.......................... ..........

50 » » Casado ................. Fiebre tifoidea............................................ Hospital de la Princesa. 
Mayor, 76.
Pez, 40.

50 » » Idem..................... Tuberculosis................................................
64 » » Viudo...... . Idem.............................................................Antonio Gómez...................................... *
x> 6 Párvulo................ Eclampsia......................... ......................... Plaza de Santo Domingo, 6. 

Corredera, 7.
Peí ayo, 53.
Monteleón, 4.

45
»

» » Casado................. Tuberculosis................................... ..........
2. » Párvulo................ Eclampsia...................................................

19
»

» » Soltero................. Meningitis............................................
» 8 Párvulo................ Atrepsia..................................................* • Coloreros, 4.
4 » Idem..................... Viruela......................................................... Bastero, 4.

y>2 » » Idem..................... Idem............................................................ Méndez Alvaro, 85.
1 » » Idem................... Idem......... ................................................. Invencibles, 4.

52
»

» » Casado.................. Hipertrofia cardíaca............................. . Costanilla de los Angeles, 3. 
Segovia, 35.
R. Perelló, 11.

Francisco González.....................................................
8 Párvulo................ Viruela............................... .....................

66 » » Casado................. Intermitente perniciosa.............................
» 4 » Párvulo................ Eclampsia................................................... Princesa, 37.

ó ’ 72 
56

» » Viudo................. Apoplejía cerebral...................................... Hospital Provincial. 
Idem.Manuel Aguado....... .................................................. » Casado............. Púrpura hemorrágica.................................

42 » » Soltero................. Tuberculosis laríngea................................ Idem.
32 » Idem........ ............ Tuberculosis. .............................................. Idem.
31 » » Casado ................. Idem............................................................. Noviciado, 8.
15 x> » Soltero................. Pneumonía infecciosa................................ Sombrerería, 6.
1 » » Párvulo................ Quemaduras................................................ Olivar, 49 (judicial). 

Don Martín, 45.Antonio Izquierdo................................................ 64
»

» » Casado................. Bronquitis............................ .................
» » » » Claudio Coello, 29.

- .» » » » » Plaza del Alamillo, 4. 
Marqués de Urquijo, 14.

Huertas, 57.
»

»
3

»

2

»

»

»

Párvulo........ Colitis..........................................................
» 5> Idem . . .  ..  . . Bronquitis capilar...................................... Luchana, 29.

Travesía de San Lorenzo, 9.Ascensión Belenguer..........................................* 43 » » Soltera.................. Tuberculosis................................................
5 s> » Párvulo.............. Bronquitis capilar..................................... Segovia, 31.

Paseo de los Olmos, 1.» 5 » Idem..................... Viruela.........................................................
78
»

» » Viuda................. Bronquitis................................................... Bravo Murillo, 15. 
Amparo, 90.
Ronda de Segovia, 37. 
Cardenal Cisneros, 30.

6
4

Párvulo . . . . . . . . . Coqueluche..................................................
» » Idem..................... Eclampsia...................................................
» 5 » Idem..................... Viruela........................................................
31 » » Viuda................... Tuberculosis................................................ Peralta, 5.
48
37
79
1

» » Idem..................... Caquexia cancerosa................................... San Lorenzo, 7.Encarnación Santa María.................................. . » Casada................. Meningitis........................... ...................... Ave María, 17.
» » Viuda................... Fiebre tifoidea............................................ Bailón, 35.
» » Párvulo................ Meningitis...................... ............................ San Nicolás, 11.

61
»

» » Viuda.................. Endopecarditis reumática.......................... Reloj, 10.
T» 11 ■_1 ̂ J ̂ » » » Bronquitis................................................... Judicial.
n T i l  . . . . . . .  . . » 10 » Párvulo................ Viruela........................................................ Solana, 4.

»
»

3 » Idem..................... Idem.............................................. ............. Ayala, 16.
Paseo de Areneros, 13. 
Hospital provincial. 
Idem.

Amparo Martín Serrano...................................... 3 » Idem..................... Bronquitis capilar......................................
36
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» »
»

Soltera..............
Casada........... .

Hemorragia cerebral...................................
Pneumonía..................................................

3 » Párvulo................ Nefritis................ ........................................ Bravo Murillo, 72.
» » » » Espartinas, 6.
» » » » » Carretera de Extremadura, 28.

» » » V » Peñón, 7.
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(1) Se lia adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la lbgislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En este casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 18 de Septiembre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Por el Ministerio de Estado se dice á este de la Goberna
ción lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Cónsul de España en París dice á este 
Ministerio lo que sigue:

Tengo la honra de participar á Y. E. que habiendo falle
cido en París el 30 de Abril último el Sr. D. Pablo Gil y Se- 
rra, súbdito español, banquero, establecido en esta capital, y 
habiéndose encontrado entre sus papeles un testamento oló
grafo incompleto, sin designación de herederos, dejando bie
nes, sin que viviera en su compañía, y estando presentes en 
esta residencia sfís albaceas y legatarios, se procedió por este 
Consulado á dar parte á la Autoridad local y á cumplir las 
formalidades para la protocolización del te tamento, todo con 
arreglo á lo que dispone el art. 20 del convenio de 1862 y la 
Eeal orden circular de 17 de Marzo de 1896.»

Loque se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los interesados en la herencia.

El Cónsul de España en Montevideo, en despacho de 1.° de 
Julio último, dice al Ministerio de Estado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Por el Juzgado de lo civil é intestatos del
Íuimer turno de esta capital se ha comunicado á este Consu- 
ado que en los autos testamentarios de José Pérez, de cin

cuenta y dos años de edad, viudo, español y natural de Ma
drid, se han mandado publicar los edictos correspondientes, 
llamando á los herederos del causante.»

 ̂Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los interesados en el abintestato.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Autorizada esta Dirección general para adquirir directa
mente, sin las formalidades de subasta, 14 toneladas de sul
fato de cobre, con arreglo á las condiciones del pliego publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 12 de Junio último, se hace 
saber que por término de diez días, á contar desde el siguien
te al en que se publique este anuncio, se admitirán proposi
ciones para cesión ó venta de dicho material, adjudicándose 
el servicio á la más económica, á la una de la tarde del día 
siguiente á la terminación del plazo de dichas proposiciones, 
y  en las que debe expresarse el punto en que se entregarán y 
el plazo.

Madrid 18 de Septiembre de 1896.=E1 Director general, 
Marqués de Lema.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b s e c r e t a r í a .

Dispuesto por Real orden de esta fecha que se anuncie la 
vacante existente en la isla de Puerto Rico del cargo de Ar
quitecto del Estado dependiente de la Jefatura de Obras pú
blicas de dicha isla, en cumplimiento de tal disposición se 
anuncia la provisión de dicha plaza por concurso entre los 
que posean el título de Arquitecto de la Real Academia de 
San Fernando debiendo los interesados presentar sus solici
tudes en este Ministerio dentro del plazo de un mes, á contar 
de la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , acompañándose con las instancias los documen
tos que acrediten su título y los servicios prestados en la pro
fesión, debiendo tener presente además las condiciones ex
puestas en la Real orden antes citada que se publica en esta 
G a c e t a .

Madrid 18 de Septiembre de 1896.=E1 Subsecretario, G. 
J. de Osma.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Soria.

Obras públicas.
CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 29 de Agosto último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el día 28 de Octubre próximo, á las 
doce de su manana, para la adjudicación en publica subasta 
de los acopios que comprende el proyecto redactado en 1895 
á 1896 para la conservación de la carretera de San Esteban de 
Gomar al confín de la provincia de Segovia, cuyo presupues
to de contrata es de 2.767‘82 pesetas.

La subasta se celebrará con arreglo á los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno civil de provincia, hallándose de manifiesto en el 
mismo, para conocimiento del público, el proyecto y pliego 
de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose en un todo al mo
delo adjunto, acompañando cédula personal y el resguardo 
que acredite haber hecho el depósito para tOmar parte en la 
subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones igua-

1 ® se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Soria 17 de Septiembre de 1896.—El Gobernador, Félix J. 
Carazony.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncia publicado con fecha  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1895 á 1896 para la conser
vación ele la carretera de San Esteban de Gomar al con fin 
de la provincia de Segovia, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 265—S

Gobierno eivil «le la provincia «le ¥alladoEi<!.
Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 24 de Agosto último, este Gobierno 
ha señalado el día 20 de Octubre próximo, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios p■ ’ra conservación de la carretera de tercer orden de 
Alaejos á la Nava en el-año económico de 1896 á 1897, bajo el 
tipo de 4.585‘62 pesetas.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción á los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la misma el proyecto y condiciones respectivas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidos en papel de peseta, arreglándose en un todo al mo
delo siguiente, y la cantidad que ha de consignarse en depo
sito para tomnr parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar á cada pliego la 
carta de pago que así lo acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, y 
de ser las más ventajosas, se procederá en el acto, y única
mente entre sus autores, á una segunda licitación abierta en 
los términos previstos en la citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en 50 pesetas y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal de que no bajen 
dé 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Valladolid 17 de Septiembre de 1896.—El Gobernador in
terino, Manuel Fisac.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 17 de Septiembre y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera de tercer orden 
de Alaejos á la Nava en el año econ mico de 1896 á 1897, se 
compromete á tomar á su cargo dicha contrata con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e  (en letra precisamente).

(Fecha y firma del proponente.) 266—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 24 de Agosto último, este Gobierno 
ha señalado el día 20 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para la conservación de la carretera de tercer orden de 
Medina de Rioseco á Yillamartín en el año económico de 1896 
á 1897, bajo el tipo de 2.948‘74 pesetas.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción á los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852. hallándose de manifiesto 
en la misma el proyecto y condiciones respectivas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidos en papel de peseta, arreglándose en un todo al mo
delo siguiente, y la cantidad que ha de consignarse en depó
sito para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 deli pre
supuesto de c intrata, debiendo acompañar á cada pliego la, 
carta de pago que así lo acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales y  
de ser las más ventajosas, se procederá en el acto» j  única
mente entre sus autores, á una segunda licitación abierta ©a 
los términos prescritos en la citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en 50 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal de que no ba¿en de 
25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción

de este a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en e l Boletín ofi
cial de la  p ro v in cia .

Valladolid 17 de Septiembre de 1896.—El Gobernador in
terino, Manuel Fisac.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 17 de Septiembre y  de has condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación de la carretera de tercer orden de 
Medina de Rioseco á Yillamartín en el año económico de 1896 
á 1897, se compromete á tomar á su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción á los mencionados requisitos y  condi
ciones por la cantidad d e   (en letra precisamente).

(Fecha y  firma del proponente.) 267—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios} puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Alicante.—Antonio Almodóvar, Ballesta, 10, segundo.
Coruña.—Jerónimo Aguado, Ayudante general sexto cuer

po, Centro militar.
Nájera.—Antero Gómez, Concepción Jerónima, 23.
Alicante.—Pedro Llévenes, Carrera San Jerónimo.
Barcelona.—Salvador, Capitán artillería, Subinspección.
Coeln.—Campo Boerse, sin señas.
Reinosa.—José Gutiérrez, ídem.
Granada.—Antonio Ruano, Tetuán, 8.
San Sebastián.—Alonso Toledo, San Gregorio, 45.
San Felíu Llobregat.—Cañete, Carrera San Jerónimo, 21.
Yinaroz.—Joaquín Java, Lavapiés, 32, segundo.

SUR

Utrera.— Fabio Rojas, San José, 53 (del día 18). 

e s t e

Monóvar.—Pedro Miranda, Serrano, 5 (ausente).
Alicante.—Idem, id. (id.).
Sevilla,.—Nicolás Serrano, Abogado, Serrano, 28.

NOROESTE

León (E.).—Domingo Pérez, Amaniel, 2, tercero. 

e . m e d io d ía

Badajoz.—Miguel Casado, Pacífico, 11 (del día 18).'
Madrid 19 de Septiembre de 1896.=E 1 Jefe del Cierre, 

Eugenio E. Diez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzgados militares.
ALCALA DE HENARES

D. Manuel Diez Valencia, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, Juez 
instructor del mismo y del expediente seguid© de orden del 
Sr. Coronel del mismo Cuerpo contra el soldado de la tercera 
compañía de dicho batallón y regimiento Francisco Sánchez 
Jiménez, por la falta grave de primera deserción,, cometida el 
día 10 del mes actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Sánchez Jiménez, de la expresada compañía, 
batallón y regimiento, natural de Jimena, hijo* de Diego y de 
Ana, Juzgado de primera instancia de San Roque,, provincia 
de Cádiz, distrito militar de Andalucía, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, de estado soltero» estatura un metro 
570 milímetros, de pelo negro» cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, fren
te regular, aire marcial, seüas particulares ninguna, para 
que en el preciso término dfe treinta dfe> contados desde-- 
la publicación de esta requisitoria en la CKa g e x a  b e  M a d r i d ,, 
comparezca en el cuartel de audiencia dnesta ciudad, á mii 
disposición, para responder á los cargos que le; resulten en eli 
expediente quede orden superior instruaym con  motivo de ha
ber desertado el día 10 del actual; bajo aperciMmiento de cguú; 
si no comparece en el plazo» fijado será dhclarado rebelde, par
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombre fciS . M. el Rey ((Qh D. G.), exhorto^ 
y requiero á todas las Autoridades, tantonM les como multa
res y de policía judicial,, piara que practiquen activas dili^ejnr' 
cias en busca del referidlo procesad®),, y en caso de ser habMf > 
lo remitirán en clase dfe; preso á m i disposición; pu$&as£Lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada, en Alcalá de Henares á 46 de Septiembre. d e l89G .=
> Manuel Diez. 24ISj&=~M

Ba r c e l o n a

B. Manuel Morales Cabacino, Capitán del regimiento In
fantería de Álmansa, núm. 18, y Juez instructor de la suma
ria instruida contra el soldado de la primera compañía del
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expresado regimiento José Comas Roscallada por el delito de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Comas Roscallada, natural de Palafolls, provincia de Barce
lona, hijo de Bartolomé y de Carmen, soltero, de veinte años 
de edad, oficio labrador, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, fren
te despejada, aire marcial, producción buena, señas parti
culares, pecoso, para que en el preciso término de trein- 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Jaime I de 
¡esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan por el mencionado delito en la causa que de 
orden superior me bayo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Comas Roscallada, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de pre- o al cuartel de 
Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 1896.—Manuel 
Morales. 2434—M

D. Leopoldo del Perinat y Torreblanca, Teniente de navio 
de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta p ro v in c i.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra el in
dividuo Leonardo Callejón Bellido, hijo de Pedro y Dolores, 
natural de Torre del Campo, provincia de Jaén, vecino de 
Barcelona, de cuarenta y seis años de edad, de estado solte
ro y profesión empleado, procesado por el delito de polizón 
fiel vapor correo Alfonso XII, y el cual se encontraba en li
bertad^ provisional, ignorándose actualmente su paradero; 
sus senas personales son las siguientes: estatura alta, cejas 
y pelo negros, frente ancha, nariz y boca regulares, barba ce
rrada, color moreno:

 ̂Y usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al citado Leonardo Callejón Bellido, 
para que en el término de treinta días, contados desde el de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de Pamplona y Zaragoza, se presente en 
este Juzgado á dar sus descargos; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G .) . exhorto y requiero á todas la . Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so con las seguridades convenientes á esta Comandancia de 
Marina ó mi disposición.

Da da en Barcelona á 10 de Septiembre de 1896.=Leopoldo 
fie Perinat. =Po;r mandato de S. S., el Secretario, Pedro J. 
Bonmati. 2453—M

CADIZ
D. Domingo Delgado de Mendoza, segundo Teniente del 

segundo batall'n del regimiento de Infantería de Alava, nú
mero 56, y Juez instructor de la causa que se instruye contra 
el -oldado Ildefonso Martos Martínez por la falta grave de 
primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Ildefonso Martos Martínez, hijo de Juan y de Ana, na
tural y vecino de Linares, de oficio del campo, de estado sol
tero, y sus señas son estas: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca ídem, barba ídem, sin señas parti
culares, para que el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado, cuartel de Santa Elena, para dar sus descargos sobre el 
expediente que se le instruye; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, fíjese en los puntos más céntricos de esta c pital.

Por tanto ruego á los Autoridades den sus superiores ór
denes para que aparezca el citado individuo, y en caso de ser 
habido sea conducido con las seguridades convenientes.

Cádiz 6 de Septiembre de 1896. — El segundo Teniente, 
Juez instructor, Domingo Delgado de Mendoza.

2435—M

D. Tomás Mayel y Rubio, Capitán graduado, primer Te
niente de Infantería con destino en el Depósito para Ultra
mar de esta plaza, y Juez  ̂ instructor en el expediente ins
truido por la falta grave de primera deserción al soldado 
Francisco Moreno Vélez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Moreno Vélez, hijo de Miguel y de Isabel^ natural de 
Sevilla, y avecindado en Madrid, de veintitrés años de edad, 
soltero, de oficio jornalero, y cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color sano, señas particulares ninguna, estatura un 
metro 635 milímeros, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, Sole
dad, 12, oficinas del Depósito para Ultramar en Cádiz, á dar 
sus descargos en el expediente que por deserción le instruyo; 
apercibiéndole que de no verificarlo en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

Por tanto, ruego á las Autoridades den sus órdenes para 
su captura.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se extiende 
el presente en Cádiz á 7 de Septiembre de 1896. =  Tomás 
Mayol. 2436—M

D. Tomás Mayol y Rubio, Capitán graduado, primer Te
niente de Infantería con destino en el depósito de banderas y 
embarque para Ultramar en esta plaza, y Juez instructor del 
expediente instruido por deserción al soldado Nicolás Izquier
do Val ver de.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Nico
lás Izquierdo Valverde, hijo de Antonio y de Francisca, na
tural de Badajoz y avecindado en Madrid, Juzgado de prime
ra instancia de la Audiencia, de veinticuatro anos de edad, 
de oficio jornalero, de estado soltero, estatura un metro 720 
milímetros, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, :rente regular, aire bueno, producción regular, 
sin seña particular ninguna, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de la presente requisi
toria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado

situado Soledad, núm. 12, á dar sus descargos en el expe
diente que por deserción le instruyo, y de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser 
habido lo remitan á este Juzgado militar y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 18 de Septiembre de 1896.—Tomás Mavol.
2437—M

CARRACA
D. Juan León y Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 

Juez instructor de este fuero para conocer en la causa que se 
mencionará.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca al ma
rinero de segunda clase Ildefonso Eigueroa Fernández, que 
en 31 de Diciembre del año último fué pasaportado en situa
ción de reserva para Estepona, pueblo de su naturaleza, pro
vincia de Málaga, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Málaga, se presente en este Juzgado, sito en los pa
bellones de este Arsenal de la Carraca, con ob eto de que 
preste nueva declaración en la causa que sigo con motivo de 
las averías que sufrió la lancha de vapor Tobosa, de este puer
to, hall ndose de dotación en la expresada lancha el referido 
Eigueroa cuando tuvieron lugar las expresadas averías; bajo 
apercibimiento que de no presentarse á prestar como testigo 
la citada declaración en el término prefijado, le parará el 
per.nicio á que haya lugar, con arreglo á los artículos 366 
y 367 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina-

Carraca 11 de Septiembre de 1896.=: Juan León Muñoz
2438—M

D. José Sampedro y Santoveña, Teniente de Infantería de 
Marina y Juez fisc; 1 de la causa seguida al marinero de se
gunda clase Alfonso González Alarcón por lesiones á unos 
paisanos.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á 
Juan Antonio Benítez, de sesenta años de edad, de estado ca
sado, de profesión jornalero, y que en Octubre de 1894 vivia 
en San Fernando, para que en el plazo de diez días, contados 
desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente en 
esta Fiscalía, sita en los pabellones del Arsenal de la Carra
ca, con el fin de ampliar las declaraciones que tiene presta
das en dich * causa y sea reconocido de la herida incisa que 
recibió en la región palmar externa de la mano izquierda 
apercibido que de no verificar dicha presentación le parara el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en el Arsenal de la Carraca á 11 de Septiembre de 
1896.—José Sampedro. 2439—M

CORDOBA

D. Antonio Vinageras y Martín, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento cazadores de Villarrobledo, núme
ro 23 de Caballería, y Juez instructor en la causa seguida 
contra el soldado de efie regimiento Jos o déla Iglesia, cono
cido por Salvador Maldonado Román, por el delito de prime
ra deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
de la Iglesia, c nocido por Salvador Maldonado Román, sol
dado del primer escuadrón del regimiento cazadores de V i
llarrobledo, 23 de Caballería^ natural de Málaga, provincia 
de ídem, soltero, de veinte anos de edad, de oficio herrero, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color trigueño, frente regular, su aire marcial, su pro
ducción regular y estatura un metro 795 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este 
Juzgado militar del cuartel de Alfonso XII para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el 
delito de primera de erción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será.declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nonqbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José de la Iglesia, 
conocido por Salvador Maldonado Román, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cu rtel de Alfonso XII de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á 16 de Septiembre de 1896.—Antonio 
Vinageras. 2454—M

ESTEPONA
D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante militar de Marina del distrito de Estepona.
Hago saber que en la madrugada del d ia l .0 del actual 

fueron hallados en el mar por una barquilla pescadora, frente 
al sitio denominado arroyo Vaquero, y entregados en esta 
A y u d a n tía , los efectos siguientes:

Una verga de velacho de 13 metros de longitud, de made
ra de rija, de 62 centímetros de circunferencia en la cruz, con 
zuncho en su centro, donde está firme el racamento.

Varios trozos de maderas de diferentes formas y longitu
des, procedentes, al parecer, de algún buque náufrago.

Con el fin de que los que se consideren dueños de los ex- 
pre ados efectos se presenten á deducir su derecho por sí ó por 
medio de apoderado en esta Ayudantía en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación del presente edicto en 
los Boletines oficiales.

Dado en Estepona á 2 de Septiembre de 1896.=Manuel Ló
pez Fernández. =P or su mandado, José Martín Contreras.

2440—M
GERONA

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
de causas del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 43.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuar
ta compañía del segundo batallón de este regimiento José 
Payet Bisba, hijo de Félix y de María, natural de San Jordi 
Desvalls, partido judicial de Gerona, provincia de ídem, de 
veinte años de edad, soltero, de oficio labrador, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regul r, su estatura un metro 655 milímetros, senas 
particulares ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel de

este regimiento instruyo expediente por la falta grave da 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho José Payet Bisba, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
da n de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , se pre
sente en el cuartel ele Santo Domingo de la, plaza de Gerona 
á fin de que ean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referid soldad >, v caso de 
ser habido lo remitan en cal ido. d de preso al cuartefde Santo 
Domingo de la plaza de Gerona y á mi disp isición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

1 para que la pre'ente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Gerona 29 de Agosto de 1896.~E1 Comandante, Juez ins
tructor, Francisco Rubio. 2441 M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
de causas del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm 53.

Habi ndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuar
ta compañía del segundo batallón de e te regimiento Rosen
do Donat Figueras, hijo de Pedro y de Catalina, natural de 
Puerto de la Selva, partido judicial de Figueras, provincia 
de Gerona, de diez y nueve años de edad soltero, de oficio 
panadero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas ídem, nariz regular, ojos pardos, barba lampiña, 
boca pequeña, color moreno, frente estrecha, su estatura un 
metro 676 milímetros, señas particulares ninguna, á quien 
de orden del Sr. Coronel Jefe principal de este regimiento 
instruyo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju ticia milit r por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Rosendo Donat Figueras, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Ge
rona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A 'U vez, en n mbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía udicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de pre o al cuartel "de Santo 
Domingo de la plaza de Gerona y á mi disposición; pues así. 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Gerona 1.° de Septiembre de 1896.= El Comandante, Juca 
instructor, Francisco Rubio. 2442—-M

MADRID

D. Enrique Matté y Pedroche, primer Teniente del bata
llón de Ferrocarriles, y Juez instructor de causas milit' res.

Habiéndose ausentado de esta plaza Félix Lecaroz Irastor- 
za, de oficio labrador, soldado del batallón de Ferrocarriles, 
cuyas señas particulares son: pelo C' staño claro, ojos negros, 
ce,.as al pelo, color bueno, nariz regular, b rba saliente, boca 
regular, á quien de orden del Excmo. Sr. General en Jefe es
toy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta, días, á 
contar desde la fecha, se presente en Madrid, cuartel de la 
Montaña, á fin deque sean oídos sus descargos; ba o aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G . '), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
■ ctivas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo conducirán en calidad de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de la Montaña (Madrid), y 
á mi dispo ición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Esta misma requisitoria, fué publicada en esta G a c e t a  el 
día 12 del presente mes, pero por error inv Unitario figuraba 
el procesado con el nombre de Félix Suárez Irastorza, debien
do ser Félix Lec»roz Irastorza.

Y para que tenga, las formalidades debidas, insértese nue
vamente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 15 de Septiembre de 1896.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Enrique Matté. =E1 sargento Secretario, 
Isidoro Fernández. 2443—M

D. Rafael del Villar y Batlíe, Coronel de Infantería, y 
Juez instructor permanente de causas, del primer Cuerpo de 
Ejército.

Hallándome instruyendo expediente sobre la falta grave 
de deserción contra José Márquez García, voluntario para 
Cuba, hijo de José y de Ceferina, natural de Zalamea la Real 
(Huelva), de treinta y un años de edad, de e tature un metro 
612 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color sano, sin ningu
na seña particular, y cuyo paradero se ignora.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura, del citado soldado, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición en las prisiones militares,

Madrid 15 de Septiembre de 1896.=Rafael del Villar:
2444—M

D. Rafael del Villar y Butilo, Coronal de Infantería y Juez- 
instructor permanente de causas del primer Cuerpo de Ejér
cito.

Hallándome instruyendo expediente sobre la "alta grave 
de deserción contra Victoriano Sánchez do las Keras, volun
tario para Cuba, hijo de Basilio y _de Cri tina, natural de 
Torrelaguna (Madrid), de treinta años de edad, estatura un 
metro 575 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano y que
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tiene una cicatriz al laclo derecho ele la barbilla, y cuyo pa-

^ A t o d a S 'A u t o r i d a d e s ,  tanto civiles como militares, en 
■nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan a la busca J 
captura del citado soldado, y si fuere habido lo pongan a mi

dlSM Adrid*lUe Septiembre de 1896 .=R afael del Villnr.
>¿4: 4»)— M

D. Juan  Pastorín y Yacher, Capitán de fragata y Juez 
instructor de la jurisdicción de Marina en la Corte.

Debiendo evacuar una diligencia en la persona de D. Luis 
H uici v Gargollo. Factor que fue en la Colonia de Rio de Oro, 
habiendo acordado por providencia de 15 del actual notificarle 
el sobreseimiento provisional recaído en la sumaria instruida 
contra el citado D. Luis H uici y otros por el supuesto delito 
de desobediencia al Subgobernador político m ilitar ae la- Ci
tada colonia, é ignorándose su dom icilio, se le cita por el 
presente para que en el término de treinta drvs comparezca 
ante el Juzgado de mi cargo, sito en la planta baja del Mi
nisterio de Marina para evacuar la referida notificacb n.

Madrid 16 de Septiembre de 1 8 9 6 .— Juan Pastorín. = P or  
su mandado, el Secretario, Pedro Navarro. 245o— M

M ALAGA
D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 

Marina, y Juez instructor de la Comandancia marítima de 
Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Dea les Ordenanzas y demás disposici nes vigentes cito, llamo 
y emplazo por este" mi primero y único edicto y término de 
treinta días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al procesado por de
lito de contrabando Pedro Mateos Sánchez, hijo de Rafael y 
de Isabel, natural de Genalguacil (M laga), vecino de Este- 
pona, de cincuenta y tres anos de edad, casado con Isabel 
Soler, domiciliados en Estepona, calle de la Caridad, jorna
lero y sin instrucción, y es conocido con el sobrenombre de 
Pedro el Serrano, para que comparezca en este Juzgado á la 
práctica de determinadas diligencias judiciales; teniendo en
tendido que de no verificarlo en el térm ino y sitio prefijados 
será declarado en rebeldía, causándosele los perjuicios á que 
hava lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido acusado, 
que de ser habido lo entregarán en la cárcel de partido á mi 
disposición.

Málaga 9 de Septiembre de. 1896.— Manuel Moratinos.
2447— M

OVIEDO
D. Ramón Telenti Pérez, primer Teniente de Infantería, y 

Juez instructor del expediente instruido contra el soldado 
desertor José Arcay Sánchez;

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho soldado José Arcay Sánchez, h ijo de José y de 
Josefa, natural de Parandones, Juzgado de primera instancia 
de Betanzos, provincia de la Coruña, de oficio labrador, para 
que en el término de diez días, á contar desde la fecha, se 
presente en este Juzgad , sito en el cuartel de Santa Clara de 
Oviedo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere, sigui ndole el perjuicio á que haya lugai\

Y para que la  presente req u isito r ia  te n g a  la  debida p ú b li'- 
cid ad , in  értese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la Coruña.

Oviedo 13 de Septiembre de 1896.—El Juez instructor, Ra
món Telenti. 2456—M

SEGOYIA
D. Francisco Castillo y Calleja, Capitán Ayudante del 

Q uinto regimiento montado de Ártillería, Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente que se instruye 
al artillero segundo Hermenegildo Jorreto Lara por la falta 
grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Her
menegildo Jorreto Lara, artillero segundo del quinto regi
miento montado de Artillería, natural de Moscardón, provin
cia de Teruel, hijo de Marcos y de María, soltero, de veinti
trés años de edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales 
son las siguientes pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular, color moreno, frente 
regular, aire bueno, producción buena, de estatura un metro 
650 milímetros, y sin ninguna seña particular, para que en 
el preciso término de veinte días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en el cuartel del quinto regimiento montado de Artillería 
en esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido artillero Hermenegildo Jorreto La
ra, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las "seguridades convenientes, al cuartel del quinto regi
miento montado de Artillería; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Segovía á 12 de Septiembre de 1896 — Francisco 
Castillo. . - 2448—M

VALENCIA
D. Francisco Suárez Jurio, Comandante del segundo ba

tallón de Infantería de Tetuán, núm. 45, y Juez instructor 
nombrado para actuar en el expediente que con motivo de la 
falta grave de primera deserción se instruye contra el solda
do de este Cuerpo Dom ingo Guardia M agri.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor de este Cuerpo D om ingo Guardia Magri, natu
ral de Castello de Farfaña (Lérida), hijo de Dom ingo y María, 
de veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas sefias 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, señas particulares ninguna, estatura 
un metro 670 milímitros, para que comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le insultan en el expe
diente que se le instruye; y caso de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio qne haya lugar.

A sil vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, practiquen activas diligencias para su busca 
y captura, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso al cuartel que ocupa este regimiento y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 12 de Septiembre de 1896.—Francisco 
Suárez. 2450—M

ZARAGOZA

D. Ramón Olivares Sagardoy, segundo Teniente del se
cundo batallón del regimiento Infantería de Galicia, núm e
ro 19, v Juez instructor del expediente^seguido de orden su
perior al soldado de la primera compañía, Narciso Casanova 
Echevarría, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Narciso Casanova Echevarría, hijo de Bernabé y de Se- 
verina, natural de Orisoaín, parroquia de San Martín, A yun
tamiento de ídem, provincia de Navarra; nació en 21 de Oc
tubre de 1875, de oficio labrador, soltero, su estatura un me
tro 551 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz estirada, barba porn, boca regular, color sano, 
frente pequeña, aire marcial, sin senas particulares, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario oficial de la provincia de Navarra, comparezca en el
c-dárvei del Principo Alfonso, para responder á les
le resulten en el expediente que contra el mismo  ̂me hallo 
instruyendo por la falta grave de primera deserción; en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que huya lugar en justicia.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, á dicho cuartel del Príncipe Alfonso, en 
el castillo de la Aljafería; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
de la provincia de Navarra.

Dada en Zaragoza á 11 de Septiembre de 1896.=Rom an 
Olivares. 2 4 5 7 -M

Juzgados de prim era in stancia.
BAENA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de este partido 
en providencia del día de hoy, dictada en las diligencias de 
cum plim iento de una orden de la Superioridad, procedente de 
la causa instruida en este Juzgado contr Demetrio Sillero 
Pérez, Antonio Alonso Fuertes y Felipe García Moral por el 
delito de incendio en el cortijo de la Clmta, térm ino de Cas
tro del Río, se cita á los testigos, vecinos de dicha villa, 
Lorenzo Lastras Hidalgo y José Elias Ramírez, á fin dê  que 
comparezcan en la Audiencia provincial de Córdoba el día 1.° 
de Octubre próxim o, á las once de su mañana, con objeto de 
asistir al ju icio oral acordado en dicha causa; previniéndoles 
que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Baena 15 de Septiembre de 1896.=Esteban Bujalance.
J—6359

MONTORO
D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares, la práctica de di
ligencias en busca de las caballerías que á continuación se 
reseñan, las que, caso de ser habidas, las pondrán á disposi
ción de este Juzgado con la persona ó personas en cuy o poder 
se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición, así 
como detendrán también á los sujetos que se expresarán.

Dada en Montoro á 12 de Septiembre de 1896.—José Gar
cía V aldecasas.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de las caballerías.
Una muía pelo negro, una nube en el ojo izquierdo, cerra

da. alzada la marca.
Un mulo de cinco años, casi pardo, quebrado de patas, 

una de éstas labrada á fuego por el corvejón, dos dedos sobre 
la marca, y las dos aparejadas.

Señas de los ladrones.
Uno joven, mediano de cuerpo, chaqueta negra, pantalón 

claro, botas y sombrero negro.
Otro joven, mediano de cuerpo; vestido claro.
l r otro que no se pueden precisar sus señas. J—6293

MURCIA
D. Luis López Bó, Juez de primera instancia del distrito 

de la Catedral de esta capital y Decano de los de 1 misma,
Por el presente segundo edicto se hace saber que en dicho 

Juzgado y por la actuación del Escribano que autoriza se si
guen autos de juicio declarativo de mayor cuantía á instan
cia del Procurador D. Joaquín Martínez Sánchez, en nombre 
de D. José Ríos Clemares, contra la Sociedad She Son Fran
cisco Mining Compamj Limited y otros sobre reclam ación de 
40.000 pesetas, cuya S ciedad fué emplazada por medio de 
edictos que fueron insertos en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  respectivamente en 8 y 13 de 
A gosto últim o, para que dentro del término de nueve días 
improrrogables comparezca en los autos, personándose en 
furma; y no habiéndolo verificado, la parte actora le ha acu
sado la"rebeldía, y en cumplimiento á lo que determina el 
artículo 528 de la ley de Enjuiciam iento civil, se le señala 
como segundo llamamiento el término de cinco días para que 
comparezca y se persone en los autos que radican en el ex 
presado Juzgado, sito en la Audiencia.

Murcia 14 de Septiembre de 1896.—Luis López Bó.— El 
actuario, Valentín Solano. 405—P

OLMEDO
D. Mariano Avellón y Quemada, Juez de instrucción de 

esta villa de Olmedo y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares, v encargo muy especial
mente á los agentes de la policía judicial, procedan * la bus
ca, detención v conducción á este Juzgado, con las segurida
des debidas, de Florencio Díaz Martínez, h ijo de FroiU n y 
Dolores, natural y vecino de San Rom án de Acedré, soltero, 
jornalero, de veintitrés años de edad, pelo castaño, ojos par
dos, cejas al pelo, nariz regular; viste gorra de paño, chaque
ta de ídem c n piezas encarnadas, pantalón de pana coloi 
aziil rava lo , alpargatas cerradas blancas, el cual se fugó de 
la cárcel de Ataquines el día 23 de Julio últim o; pues así le 
tengo acord do en el sumario que contra el mismo me halle 
instruvendo por quebrantamiento de condena, en cuyo su
m ario" esid también acordada su prisión provisional, y lu 
sido declarado rebelde por aute; de esta fecha .

Dada en Olmedo á 10 de Septiembre de 1896.— Marian 
Avellón,==Por su mandado, L icenciado Juan Synz.

J—6303

ONTENIEÁJTE

D. Vicente Tortosa Calabuig, Abogado, Juez municipal d'<? 
esta villa, regente el de instrucción d* la misma y su partide 
por hallarse el propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Bautista Balaguer Segrelles, conocido por el Pinta!, de vein
tinueve años, misado, hornero, vecino de esta villa, y otro de 
los procesados en el sumario que en este Juzgado se instruye 
por corta y sustracción de pinos y confección y  extracción 
de carb n de los montes del Estado, de este térm ino m unici
pal, para que comparezca en este Juzgado dentro del t rm ino 
de diez días, con el fin de recibirle indagatoria y la práctica 
de las demás diligencias propias del caso; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Onteniente á 5 de Septiembre de 1896.=Vicente~ 
Tortora.—Pedro Domínguez. J—6317

PUEBLA DE TRIVES

D. W enceslao Doval Rama, Juez de instrucción de Puebla 
de Trives.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Eleuterio Arias, vecino de Santa Marta, de veinticinco á 
treinta años de edad, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficia! de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para prestar declaración indagatoria en causa que 
contra el mismo se sigue por disparo de arma de fuego y le
siones á José María Blanco; previniéndole que efiy no com pa
recer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á"la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo á disposición de este Juzgado si fuere habido con las se
guridades convenientes.

Puebla de Trives 10 de Septiembre de 1896.:=UWencesloo 
Doval.—Por su mandado, Mariano Santamaría.

Señas de Eleuterio Arias.

Estatura regular, delgado, cara larga, color blanquecino, 
sin señas particulares; viste sombrero de palma blanco, cha
queta, chaleco y pantalón de tela blanco y calza zapatos.

J—6272

PUERTO DE SANTA MARTA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido. . T

Por la presente encargo á todas las Autoridades de la Na
ción, procedan á la busca y captura de Manuel Martínez 
Méndez, natural de Santa Eulalia de Git (Pontevedra), resi
dente que fué en Puerto Real, de veintitrés á veintisiete anos, 
soltero, sirviente, con instrucción, y caso de ser habido lo 
pongan á m i disposición, trasladándolo á la cárcel de este 
partido para que cum pla la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor que la Audiencia de Cádiz le impuso por el de
lito de estafa en sentencia de 2 de Diciembre de 1893.

Puerto de Santa María 11 de Septiembre de 1896.— Ci
priano Cirer.—El Escribano, Licenciado Ruiz Serrano.

J—6294

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades de la Na
ción procedan la busca y  ocupación, deteniendo á la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su 
legítim a adquisición, de la caballería que se resena, pertene
ciente á José Madera Morales, deJPaterna de Rivera, y que 
de apareció el día 7 de Julio del año últim o del Ventorrillo, 
sito en la dehesa de la Romera, término de Puerto ReaL

Puerto de Santa María 10 de Septiembre de 1896.—Cipria
no Cirer.—El Escribano, Licenciado N. Serrano.

Señas de la caballería.

Una muía negra careta, mal teñida, cerrada y enn hierro.
J—6273

SAN SEBASTIAN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido. ,

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a Pellay 
Rieul, vecino que fué de esta ciudad, habitante en la villa  
Beatriz, y cuyo paradero actual se ignora, para que el día 13 
de Noviembre próxim o, á las diez de la nianana, comparezca 
en la Audiencia provincial de esta ciudad al: ju icio oral de la 
causa seguida en este Juzgado contra Joaquín Nassans sobre 
robo; bajo apercibimiento de que si no comparece incurrirá 
en la m ulta de 5 á 50 pesetas. . .

Dado en San Sebastián á 10 de Septiembre de 1896.—Luis 
Rodríguez M artí.—Por su mandado, Licenciado Pedro Búe- 
nechea. ^ 6276:

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta d u 
dad y su partido. ■ ¡ .

Por el presente, edicto se cita, llama y emplaza' al pariente 
más próximo de Flouris G astón„ de veinte años de edad, sol
tero, natural de Gourand (Francia), cuyas demás circgn s- 
tancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, a 
contar desde la inserción del presente en los periódicos; ofi
ciales, comparezca en este Juzgado al ob eto de- ofrecerle la 
causa que se instruye por muerte del expresado* F louris Gas
tón; bajo apercibimiento de que si no compáremele parara el
perjuicio á que hubiere lu gar en derecho . »  T1

Dado en San Sebastián á 10; de Septiembre d ñ l8 9 6 ^ L u is ; 
Rodríguez Martí. = P o r  su mandado, Licenci^áb.PedreK B u e- 
nechea. ^

SANTIAGO

D. José María Rubedo,, Juez m unicipal de esta ciudad 
funcionando de instrucción  del partido por-ausencia del pro-

^ A medio de la  presente requisitoria cita y llam a á Josc
Fernández López, casado, de edad unos, cincuenta y  < clic 
años, vecin o de la provincia de Lugo, de estntnra regular 
delgado de cuerpo, gasta bigote entrecano lo  m ism o que e 
pelo, v ; ste pantalón de pana, chaqueta color azul y chaleei 
b lan co  con rayas negras, cUza zapatos blancos de tela y boim 
á 4a cabez a cuyo sujeto se ausentó de esta ciudad, ignoran 

l dose su actual paradero, p ra que dentro del término de die 
, días, contados desde la publicación  erA la G a c e t a  d e  M a d r iI  
J comparezca §n esfe Juzgado á rendir indagatoria en suman
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criminal que se le sigue por hurto de efectos á María Fuen
tes; previniéndole de que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas 
y encargo á los agentes de policía judicial procedan por to
dos los medios posibles á la busca y captura del sobredicho, 
poniéndolo, si fuese habido, á mi disposición, con las seguri
dades debidas, en la cárcel del partido.

Santiago 9 de Septiembre de 1896.=José M. Rubedo. =  
Ante mí, Juan López. J—6278

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

'distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por un 

solo pregón, término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Isabel 
Prieto de los Santo's, natural de Utrera, de este vecindario, 
casada, de ocupación las de su sexo, y de treinta y seis años, 
para que se presente en estas cárceles á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en causa por lesiones; bajo la prevención 
de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como la en
cuentren la reduzcan á prisión, poniéndola á disposición de 
este Juzgado; pues en hacerlo así administrará justicia, á la 
cual me obligo en mutua correspondencia.

Dada en Sevilla i  2 de Septiembre de 1896.=Francisco 
Fernández Amaya. =E1 Secretario, Licenciado, M. de J. Mi
guel. J—6318

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Rosa 
González y González, que fué de este vecindario en la calle 
de la Pureza, núm. 70, para que se presente en estas cárceles 
á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa por le
siones; bajo la prevención de que si no lo ejecuta se le decla
rará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como la en
cuentren la reduzcan prisión, poniéndola á disposición de 
este Juzgado; pues en hacerlo así • dministrarán justicia, á lo 
cual me obligo en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 10 de Septiembre de 1896.=Francisco 
Fernández Amaya.=E1 Secretario, Licenciado, M. de J. Mi
guel. J—6319

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á las per

sonas que se crean con derecho á los efectos que se encontra
ron abandonados en un carrillo de mano, en la noche del 5 
de Octubre último en el muro de la Macarena, por la parte 
pr xima á la calle Rubios, de esta ciudad, los cuales se en
contraban esparcidos por el suelo y un cajón vacío, cuyos 
efectos son los siguientes:

Dos jarrones de porcelana grandes, uno roto.
Una figura de yeso, imitando un perro, barnizado y con la 

cabeza rota.
Cuatro escupideras de porcelana.
Un costurero con espejo.
Una cajita de nogal, labrada, con un pájaro en la tapa

dera.
Una caja de lotería.
Dos almohadillas, una de ellas de rusell color oscuro, 

bordadas con las iniciales D. B., y otra de color ceniza con 
encajes.

Una cesta de mano, de paja fina.
Una caja pequeña de madera con espejitos,
Otra de lata con dos cajitas dentro con abalorios.
Una batea pequeña, redonda, maqueada.
Diez cuadros pequeños con marco dorado.
Otro cuadro con el marco de pelús.
Otro ídem redondo con el marco ancho, dorado, pintado 

al óleo.
Dos cuadros en barro con figuras barnizadas.
Otro ídem commarco negro.
Otro cuadro en seda con el retrato dé Fray Diego de 

Cádiz.
Una cartera.
Dos floreros de cristal rotos.
Cuarenta y cinco retratos de varios tamaños, sueltos.
Tres botes de lata con puntillas.
Dos c jas para polvos.
Un frasco de cristal con polvos.
Una manta pequeña.
Dos frascos grandes de cristal.
Una botella.
Dos copas.
Un vaso con fanal.
Una tapadera pequeña de metal blanco.
Seis pastillas de jabón.
Un embudo de cristal.
Y  dos añadidos de cabello.

• Dichos objetos se encuentran depositados en el Juzgado 
de la plaza de Abastos de la feria, y se cita á los que se erean 
con derecho á ellos, para que durante el término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten en este Juzgado, plaza de la Contratación, 
número 8, á declarar en la causa que se instruye por la sus
tracción del carrillo de mano en que iba conducido el cajón 
que contenía dichos objetos; previniéndoseles que de no veri
ficarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 12 de Septiembre de 1896.=José de Lezameta. =E1 
actuario, Licenciado Fernando Ganzinnoto, J—632C

TAFALLA

D . José María Alonso Zavala, Juez de instrucción de Ta- 
fallía y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Leandro Fernán
dez Mnñiz, Vicente Arnau Romero y Teodosio Andrés Tor- 
3no y  Toxtosa, de fas circunstancias que á continuación se 
expresan, para que dentro del término de diez días, desde que 
se publique Ja presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzgado para notificarles el auto de terminación, 
dictado en la causa que contra los mismos se sigue por el de

lito de estafa y emplazarles en forma legal; previniéndoles 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el per.:uicio á que hubiere lugar.

Ruego á las Autoridades y encargo á los agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de los tres indi
cados sujetos, conduciéndolos, con las seguridades debidas, 
á las cárceles de este partido.

Dada en Tafalla á 12 de Septiembre de 1896.= José María 
A lom o.=D e su orden, Juan Escudero.

Circunstancias de Leandro Fernández Muñiz.

Edad treinta y siete años, hijo de José y Basilisa, cama
rero, natural de Lois, provincia de León, y vecino de Barce
lona, estatura un metro y 600 milímetros, peso 59 kilogra
mos, ojos castaños, pelo ídem, cicatrices ninguna y color 
sano.

Señas de Vicente Arnau Romero.

Edad veinticinco años, hijo de Vicente y Mariana, cama
rero, natural de Sagunto, vecino de Valencia, estatura un 
metro 760 milímetros, peso 54 kilogramos, ojos castaños, pelo 
ídem, cicatrices ninguna, color sano.

Señas de Teodosio Andrés Tormo Tortosa.
Edad treinta y dos años, hijo de Francisco y de Josefa 

María, camarero, natural de Alfafara, provincia de Alicante, 
y vecino de Valencia, estatura un metro 645 milímetros, peso 
52 kilogram s, ojos castaños, pelo ídem oscuro, cicatrices 
una bajo el maxilar derecho, color moreno sano. J—6304

TORRECILLA DE CAMEROS

D. Antonio Ortiz y Olmeda, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que D. Casimi
ro López Jiménez, Registrador interino de la propiedad de 
este partido, ha fallecido, y que por providencia dictada en 
el expediente incoado para la devolución de la fianza que te
nía prestada, tengo acordado anunciarlo cada mes por espa
cio de un semestre en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, y citar á los que tengan que deducir algu
na reclamación contra él, para que puedan presentarla den
tro del referido plazo ante este Juzgado; previniéndoles que 
si no lo verifican les parar el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 15 de Septiembre de 1896. 
Antonio Ortiz.=Por su mandado, Vicente S. Ibáñez.

J—6380
TORTOSA

D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de Tortosa 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Vicente 
Mencholí y Ballester, hijo de Bonifacio y Vicenta, soltero, de 
veintinueve años de edad, cochero, natural y vecino de Ma- 
sanasa, de estatura alta, cuerpo delgado, barba cerrada, na
riz aguileña, ojos negros y pelo castaño; viste pantalón de 
hilo á rayas azules, chaqueta negra, camisa de algodón azul, 
botinas y sombrero negro de alas anchas, y á Alberto Alm o- 
dóvar y Gumiel, hijo de Juan y Rafaela, de veintiún años de 
edad, soltero, herrero, natural y vecino de Aspe, de estatura 
alta, color moreno, barba clara, nariz regular, ojos negros y 
pelo negro; viste pantalón de hilo, blusa azul, chaleco negro 
de lana, botinas y sombrero hongo de color, y  en la actuali
dad son ambos procesados de ignorado paradero, y para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado al objeto de notificarles el auto de 
terminación del sumario que contra los mismos se sigue so
bre estafa á la Compañía de ferrocarriles del Norte, y empla
zarles para ante la Audiencia provincial de Tarragona; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares y á los que constituyen la policía judicial, 
en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), y 
en el mío les ruego y encargo procedan á la busca y presen
tación en este Juzgado de dichos procesados Vicente Mencho
lí Ballester y Alberto Almodóvar Gumiel.

Dado en Tortosa á 11 de Septiembre de 1896.=J. Ricardo 
Romero.=Por mandado de S. S., Isidoro Satater.

J—6295
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Fernández 
Pacheco, natural y vecino de las Cabezas, y las demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cá
diz, y su fijación en los sitios públicos de esta ciudad, en los 
de la villa de Las Cabezas de San Juan y los de Sevilla, com
parezca en este Juzgado, situado en la calle de Bailén, nú
mero 25, á prestar declaración de inquirir en el sumario que 
contra el mismo y otros instruyo por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción limítrofes y demás Autoridades y policía del or
den judicial procedan á la busca y captura del procesado, re
mitiéndolo á esta cárcel con las seguridades convenientes.

Dado en Utrera á 7 de Septiembre de 1896.=Alejandró Ro
dríguez y Silva.=El actuario, José de Vida. J—6306

VALMASEDA

D. Manuel Martínez Conde y Duque Madrazo, Juez de 
instrucción del partido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Deotino Blanco 
Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de la casa 
cuna de Ponferrada, partido de ídem, provincia de León, de 
estatura un metro 670 milímetros, pesa 68 kilogramos, di
mensiones de las manos 17 centímetros de largas por ocho de 
anchas, de los pies 21 por 12, color de los ojos castaño, del 
pelo ídem, del rostro sano, sin cicatrices; y á José Jardo y 
Jardo, hijo de José y de Quiteria, natural de Meisnado, 
.Ayuntamiento de Llana, provincia de Oviedo, de estatura un 
metro 617 milímetros, pesa 60 kilogramos, dimensiones de 
las manos 17 centímetros largas por siete anchas, de los pies 
19 por nueve, color de los ojos castaño, del pelo ídem, del ros
tro p Iido, tiene dos cicatrices en la frente y otra al lado del 
ojo derecho, ambos de veinticinco años de edad, solteros, jor
naleros y vecinos de San Salvador del Valle, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á fin de practicar una diligencia acordada en causa que

se les sigue sobre robo y lesiones en unión de otros; aperci
biéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de referidos Blanco Expósito y José Fardó y Fardó, y en el 
caso de ser habidos ordenar su conducción á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 14 de Septiembre de 1896.=ManueI 
Martínez Conde.=Ante mí, Eusebio González. J—6321

VERA
D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An

tonio Ruiz Zamora, vecino de Carboneras, cuyas circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resulten en la causa que con
tra el mismo e instruye sobre asesinato frustrado y hurto; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugnr.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y demá; agentes de la policía judi
cial que tuvieren conocimiento del paradero del mismo, pro
cedan á su captura y conducción á este Juzgado.

Dada en Vera á 10 de Septiembre de 1896.=Emilio Sán
chez Morales.—Por su mandado, Juan López. J—6281

V1LLARCAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Saturnino García, 

casado, labrador, vecino de Castresana de Lesa, que se ausen
tó de dicho pueblo, y cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de quinto día comparezca ante e te Juzga
do á prestar declaración en causa que se instruye sobre sus
tracción de un carnero á Hilarión Ortega la noche del 4 al 5 
de Julio último.

Dado en Villarcayo á 14 de Septiembre de 1896.=Pedro 
María de Castro.=Por su mandado, Manuel Rasines.

J—6322
ZAMORA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Concepción Herrera Alcántara, de diez ocho años, hija 
de Santos y de Petra, soltera, natural y domiciliada en So
bradillo, partido de Bermillo de Sayago, de esta provin
cia, sirvienta, sin instrucción, de estatura regular, pelo cas
taño, nariz regular, ojos y cejas al pelo, color bueno; viste 
al estilo del país, y no se le notan más particulares que 
la de ser pecosa de viruelas, cuya sujeta se halla procesada 
por el delito de hurto de un mantón, siendo de presumir 
esté sirviendo en esta provincia, y ha dejado de presentarse 
en este Juzgado los días que le estaban señalados al otor
garla la obligación de comparecer, como consecuencia de 
haberse decretado su libertad provisional sin fianza, á fin 
de que en término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este repetido Juzgado á ser notificada del auto de con
clusión del sumario; bajo apercibimiento que en otro caso 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Dada en Zamora á 9 de Septiembre del896.=Lope Loren
zo.=H . García. J—6282

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la gitana María 
Mercedes, alias la Andaluza, de unos cuarenta años, estatu
ra regular, color moreno, quincallera, sin que consten más 
datos, para que dentro del término de nueve días comparez
ca en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 62, con objeto de responder á lo ; cargos que 
la resultan en causa que contra la misma y otra me hallo 
instruyendo sobre estafa de prendas á Julia Gil, de esta ve
cindad; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los 
Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territo
rio en que aquélla queda encontrarse, procedan á su busca y  
captura, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 12 de Septiembre de 1896.=Bernardo 
Cuadrao.=De su orden, el Escribano, Liborio Lorbés.

J—6323

Juzgados municipales*
MADRID—HOSPICIO

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Jacinto Madejón N., 
de treinta y cuatro años, soltero, albañil, natural de Vallado- 
lid, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de dies 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca á responder de los cargos que le resultan en ju i
cio de faltas por desobediencia; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego por tanto á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan la busca y captura de Jacinto Madej 'n, con
duciéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 12 de Septiembre de 1896.=Antonio 
Honrubia Casas.=José Ballester. J—6326

NOTICIAS OFICIALES
v Sociedad del Tranvía de Estaciones 

y Ulereados de M ad rid
El Consejo de administración ha acordado que desde el 

jueves 1.° de Octubre próximo, de nueve á doce de la mana-
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n a, toilos los días no festivos, y en las oficinas de esta Socie
dad de M adrid, finadas en la estación del barrio del P iciiico 
■y Santiuider, cu el Banco do Santander, quede a b.101 to el 
pairo dol cupón trim estral mini. 7*3 ríe las obligaciones de
primer» serie; núm. 51 de las de secunda; núm. 39 de tas de 
tercera, v núm. 26 di las de u ia ita , vi n ceder os todos en la

ÍLL,3¡IndWd 2o'de Septiembre de 1896.—El Director, Gil Me-
léndez y Vargas. X—-4.91

Soeiedml Gasóm etro T arraconense,
R esum en del inventario b a lan ce practicado en 31 de 

D iciem bre de 1895.
Pesetas

ACTIVO —--------------
Tina fábrica con sus terrenos, edificios, apara- 549.136*45

tos, útiles, etc,, i t e   -----------.* • • • ----- ñ~a
Deposito Vyunta miento: por el constituido. , . fc.uou
Acciones en dep sito y custodia; por las depo-

sitadas en ca ja .....................- ..........   ? E ' J 5 L
.Deudores: por snldo a cargo de varios  .
M e re - 'd e r ía s :  p o r  t v is te  o c ia s    ....... .......................  o c ín ic o
Caja: e visten ei a en nu tal ic o .. ................* * • • 3. mu od

1.326.600*54

PASIVO
Capital: por el realizado.....    .................._......... 600.000
Depositarios de acciones: por Jas depositadas ^

n o a i a................................• ................................* • oi i .uuu
Aci lores: por saldo á favor de varios  153.159*27
P  i i las y ganancias ............................................. 62.441*27

1.326.600*54

Además un  fondo de reserva de  24.720 48

Tarragona 31 de Diciembre de 1895.—El A dm inistrador, 
P . Monravá..—El Tenedor de libros, O. Ronieu.—Y .' B.°=E1 
Presidente del Consejo de adm inistración, Ju an  Gonse.—Hay 
u n  sello.

I). Jo s ' de Rovira Ricomá, Secretario de la Sociedad Ga
sómetro Tarraconense.

Certifico que el inventario balance que precede ha sido 
aprobado en Ju n ta  general o rdinaria de accionistas celebrada 
el día 5 de los corrientes mes y año.

Y para que conste libro el'presente en T arragona á 16 de 
Marzo de 1896 —José de Rovira.—V.° B.°=^E1 Presidente, 
Ju an  Gousé.— Hay un sello. X—490

Compañía de ili&ias San Francisco de P aula.
B alance a l 30  de Noviem bre de 1895.

F o lio s . TÍTULOS DE LAS CUENTAS R eales.

ACTIVO
1 M inas............................................   4.011.449*96

41 Compañía de Aguas del C arpió.........  138.124*34
48 T ransacción..............................  1.855.140*43

6.004.714*73

PASIVO
2 Acreedores por acciones de ca p ita l.. .  4.000.000

34 Em préstito Compañía de A guas del
Carpió..................................................... 40.000

36 Fianza de la Compañía de Aguas del
C a r p ió . . . . . ...........................................  8.780

51 H ipoteca— ...................... ; .......  900.000
44 Testam entaría de Antonio S. Puente. 141.573*85
52 Salvador Sánchez C astañer... 228.958*30
53 E xplo tación ,............................. . .............  685.402*08

Reales vellón.............  6.004.714*73

Sevilla 30 de Noviembre de 1895.=E i Director Gerente, 
{Salvador Sánchez Castañer. X—489

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 19 de Septiembre de 1896.

TEMPERATURA 
ALTURA y ]1Umedad del aire.

del —— ---------------——
barómetro ---------------------------   DIRECCION ESTADO

HORAS reducida ^_rarm diw T B O __
<í o» v en y clase del viento d e l  c i e l o ,

milímetros Seco. “ 6'

6 m a ñ a n a .... *305*91 149 11*4 N  C a lm a . Nuboso.
9 m añ an a .... 706*11 21*8 14*7 N  Idem ... Idem.

12 del d ía   705*06 '<8*7 17 6 S O ... Idem .... Muy-n«b °
3 de la tarde. 704*38 27*0 17*2 N O .... Viento. Casi cub.°
6 de la ta rd e . 704*24 23*4 16*6 N O .... Idem ... Idem.
9 delanoche. 704*85 19‘7 15*1 NE  Bri-a. . Nuboso.

Tem peratura máxima del aire á la som bra............................  31*0
Idem m ínim a...................................................................................  14*0

Diferencia......................................................................... , 17*0

Tem peratura máxima al Sol, á dos m etros de la  t ie r ra   83*0
Idem id. dentro de una esfera de crista l.................................. 65*0

Diferencia..........................................................................  32*0

Tem peratura máxima á cielo descubierto jun to  á la  tie rra
vegetal ó laborable............................................................ 41*3

Idem mínima, id .............................................................................  1*¿‘0
Diferencia.......................................................................... 29*3

Velocidad del viento en las últim as vein ticuatro  ñoras
(kilómetros).........................................................     363

Oscilación barométrica, id. (milímetros.)  ................... 2*5
A ltu ra  id. con respecto á la media anual, á las nueve ñoras

de la noeñe................................................................................... — 2*1
Lluvia en las últim as vein ticuatro  ñoras (m ilím etros).... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, t 
las nueve de la mañana, g en Francia e Italia, á las siete, e 
día 19 de Septiembre de 1896.

Altura Tempe- pirec- Fuerza
barométrica ratura Estado Estado

á 0o en ta<5n flel
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar

del mar en cernesi- v| en£0 viento. *
milímetros, males.

S. Sebastián. 764*3 16 0 NO—  V.° fte . L luv ioso ... G. oleaje
Bilbao  765*1 15*4 O  Calma . Id em .. T ranq.8
Ov e d o .... . . .
Coruña (7ñ.). 766 0 15*4 N O .... Idem ... N iebla.A gitada
Santiago........
O rense  7CLS 18*0 NE . . .  Idem. . C ub ie rto ... >
Vigo...............

LiXm*(8ñ.V.* 763*9 19 4 NNE . V iento. PoconubA . Oleaje.
Badajoz.........
S. Fern. (1 h.) W 1  - 193 E SE ... C alm a. Casidesp.». Tranq.*
Sevilla...........
M á lag a   162 8  24‘0 S E . . . .  B.» fte.. Mam .........  Idem.
G ranada  160*2 ‘* ‘0 B   Id. 1 Idem ...........

A licante  .
Murcia'.  I 0'-*9 22 0 O  ¡dom ... Despejado..
Valencia  1616 24 0 N NE.. Calma.. N uboso..................
Palm a 163*0 24'0 O. . . . .  I d e m . . .  Cas; desp.*.|Tranq,*
B arcelona..!. % 1‘1 ¡KW O  Idem ... Id e m .... Idem.

T eruel  192‘0 » N O .... * >
Zaragoza   159*» 2 2 ‘ 8  N O . . . .  C a lm a . C u b ie rto . . .

S oria .............
Burgos  762*8 16*3 O SO .. Idem ,.. Id em ..........
León...............
V alladolid ....
Salam anca... 763*8 21*6 E   B.8lig  8 Id em ...........
Segovia  761*4 21*6 S O .... Id. f te .. N u b o so ....

M adrid  761*0 21*8 N   C alm a. Id em ...........
Escorial  760*0 22*4 N E .... Idem ... Poco nub.°.
Ciudad Real.
A lbacete  161*2 23 SI S   B.* lig ." ,Id em .................

p arís............... 759 5 12*8 SO_Calma . J Cubierto .. >
Griz-Nez  757*9 13*0 o .Bu fte.. Poco nub.°. A gitada
Si. M atñieu .. 760 5 18*4 O  B risa ... N uboso .. . .  Picada.
Isla d’A ix .. . .  762*2 15*0 ONO . Id em ... C u b ierto ... T ranq.8
B iarritz    763*5 19 4 sS 0  . .  Id. lig .a Id em   Idem.
C lerm ont  759*4 18 4 S O ,,. .  B r F a . .  Idem ...........
P e r p iñ á n . . . .  761*3 19*8 » Caima Id e m  ..........
gicie ...............  703‘0 18*0 E   íd e m .. B rum oso... T ra c q a
NiZa ................ 762*0 17*4 > Idem. . 1'espejado.. Idem.

R o m a............
L iorna...........
P a ierm o........
C agliari.........

R e t r a s a d o s  —  D í a  1 8  d e  S e p t i e m b r e

Rom a  76V8 17*9 | n    B a lig .8 Despejado .
L iorna  764*3 19*0 N NE.. B r is a .,  <asidesp.°.
P a ie rm o   766*4 18*8 ;S<» Id em ... Despejado..
C a g lia r i   764c3 20*8 NNO.. ¡dem ... ídem .. . . . . .  »

K&irececóz» g e s t e r a !  «le Coa*a» e o s  y  T e lé ^ r a f t íS
Ayer llo v ió  en S a n  S e b a s t iá n ,  B i lb a o ,  A v i la  y Z a ra g o z a .

B o lsa  d e  M a d rid
Cotización oficial del día 19 de Septiembre de 1 8 9 6 , comparada 

con la del día anterior.

cambio a l  contado

FONDOS PÚBLICOS ............
Día 18. Día 19.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r   65*-0
á plazo 65*30 65*45-50

fin co \  fir 
cambio m. 65 r475 

no publicado. » 65;60
á plazo . * 65*89 fin cor. fir.

0*40 prima.
6o‘4.>oo 

fin próx fir. 
cambio m. 65 50

Idem id. id. serie E   —  65*25 ^
pequeños. 66‘95 65*o5-50

66*50-15-'0-05-60 
66 0/0-67*20-25-30

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. . . .  65*25 66*50-30
Idem id. a l 4 por 100 ex terio r......................... . 77*15 77'35-40

á plazo. 77*20 77 40-45
fin cor. fir. 

con num eración, 
pequeños. 78*40 79'*75-60-80-90

78*50-69 
77*30-70-60-40 65

Idem series G y H, de 100 y 200 p ese tas .. . .  ^
Idem am ortizable al 4 por 100........................ r-o-o-* m nn nm

pequeños. 78 10 78‘2o-I0-77 0/0
77*05-78 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 an u a l, vencim iento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, núm eros l al 24.962....................  102 10 >
Serie B, núm eros 1 al 88 973....................  101*90 10P90-9o

B i l l e t e s  ñipotecarios de Cuba, 1886..........................  86 *  (5 87*50-30-25-10
pequeños. 86*80 87*50-25-10

Idem id. id., 1890................................................  '72‘50 72*50-60-50
pequeños. 72*60 72*50

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
166.500 al 5 por 100  * 105*10-30-10

Idem id. íd .-C é d u ’.as, 64.000 al 4 por 0 /0 ....  ̂93*^5 ^93*30
Acciones del Banco de España......................  386 0/0 ¿86 0/0
I'iem  id. id. cantidades pequeñas  * 386 0,0
Idem de la  Compañía arrend a ta ria  de Ta

bacos.—Acciones al portador  216 0/0 >
. Idem id. id. cantidades p eq u eñ as  ‘H6 0/0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete..................  0*30 » Logroño...................... 0*25 >
Alcoy........................  0‘20 > Lorca........................... 0*70 >
A lican te ................... 0*25 > Lugo...........................  030 »
Almería....................  0*25 > M álaga ................   0*20 >
A v ia ................... 0*25 » M urcia........................  0*25 >
Badajoz....................  0‘30 » Orense........................  0*30 *
Barcelona................. 0*20 * Oviedo........................  0*25 *
B 'j a r ........................  0*35 > Patencia.....................  0*30 >
Bilbao.......................  0*20 * Palm a de Mallorca. 0*25 >
B u rg o s....................  0*30 > Pam plona   0*25 »
Cáceres..................... 0*30 > P on tevedra ...............  0*25 *
Cádiz......................... 0*20 > R eus............................ 0*20
C artag en a    0*20 > Salam anca................. 0‘25 *
Castellón.................. 0*30 » San Sebastián   0*20 »
Ciudad R ea l  0*35 * S a n ta n d e r ,............... 0*20 *
Córdoba................... 0‘30 > Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 »
C o ru ñ a ....................  0*25 > S a n t ia g o . . . .   0*20 >
Cuenca.....................  0*35 * Segovia...................... 0*30 >
F e rro l......................  0*25 * Sevilla,....................... 0*20 *
G e r o n a . . . . .............  0*25 * Soria    0*30 *
Gijón........................  0‘25 > T arragona.................  0 25 >
Granada.................... 0*30 » Talavera la Reina.. 0*70 »
G u ad a la ja ra   0‘35 » T eruel........................  0*30 »
Haro.......................... 0‘25 > Toledo........................ 0*30 »
H u elv a ..................... 0*25 > T udela .......................  0*65 *
Huesca .............  0*30 » V alencia ....................  0*20 *
Jaén...........................  0*30 * V allado lid ................  0*25 >
Jerez de la  F ron tera  0*20 * V igo............................ 0*20 »
León.......................... 0*30 » V itoria........................ 0*25 >
L érida......................  0*20 * Zam ora   0*30 »
Linares................ 0*25 * Zaragoza....................  0*20 *

B olsas extranjeras.
París 18 de Septiembre de 1896.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r.. .  á >
Idem id. id. in terio r   á >

Idem amortizable al 2 por 100  á >
,  . .  - , d e m  a l  g  p o r  1 0 0  e x t e r f o r ...........................  á  .

i Idem id. al 3 por 100 e x te rio r ................ á *
\ Obligaciones de C uba...............................  á  359*00

F.ndos franceses...UPor !00   ft 102*00
{ 3 l\2 por 100.................................................. á  10o‘4o

Consolidados ing leses.............................. á 110‘00

Cambios .oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la  vista, libra  esterlina, 30*21-30*17 pesetas.T)n A 1 r. ry+rt -Fr»r\ nnrvn hrtrvnfintA 1 A OH

Form an p arte de este  número de la  G a c e t a  los p lie 
gos 11 y  12 de la s  sen ten cias de la  S a la  de lo c iv il d e l  
T ribunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año 
de 180®. — Se baila de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ..........   20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica............. '.................. 5

SANTOS DEL DÍA

Los Dolores Gloriosos de N u estra  Señora.

Cuarenta Horas en la parroquia de Nuestra Señora 
de las Angustias.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me- 
¿ia.—El saboyano.— Cuadros disolventes— La tienta.—Las zapa
tillas.

A las cuatro y media.—Las zapatillas.—La tienta.—Cuadros 
disolventes.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— Las 
malas lenguas. — El cura del regimiento. — Las mujeres.—La 
czarina.

A las cuatro y media.—La czarina.—Las mujeres.—El tam
bor de granaderos.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y tres_cuartos.—Pe vuel
ta del vivero.— Campanero y sacristán.—Niña Pancha.—La zín
gara.

A  la s  cuatro y media .— Devuelta del vivero.— Vía likr$.—̂  
Campañero y sacristán.


